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1.    DESCRIPcloN  TECNICA,  DETALLADA  Y  COMPLETA,   DEL  SERVIclo  OBJETO
DEL CONTRATO.
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1.10BJETO:

La  ESE  HOSPITAL SAN  RAFAEL  NIVEL  11,  se encuentra  interesado en  recibir propuestas
para    prestar   el   servicio   de   Aseo,    Limpieza,    Mantenimiento   y   Desinfección   de   las
instalaciones  del  Hospital,  Centro  de  Bienestar  Social  y  Centro  de  Salud  Veinte  de  Julio,
con  maquinaria  necesaria  para  el `manejo  de  residuos  sólidós  Hospitalaríos,  San  Juan  del
Cesar,  La Guajira.

i.2 cARACTERisTicAs DEL óBjETo éoNTRACTUAL:

El  objeto,a  contratar  tiene  como  finalidad  primordial  la  realización  de  una  actividad  de
apoyo dehtro de  la  misión  general de la entidad  contratante,  la E.S.E.  Hospital  Sa,n  Rafael
Nivel  11 y Centro de Salud Veinte de Julio del municipio de San Juan del Cesar -La Guajíra,
por lo tanto esta deberá ser realizada  por   persona jurídica,  que excluyan,  primQrdialmente
cualquier idea de  intermediación  laboral.  Por lo tanto  cuando quien  pretenda  proponer sea
persona  jurídjca,  su  objeto  social  deberá  prever  esta  sjtuación  (posibilidad  de  ejecutar
procesos parciales) de forma general y no resjdual.

1.3  ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO:
La  descripcíón  por  servicios,  actividades  a  realizar  y  las  obligaciones  para  el  contratista
Son:

AREAS HORAS MES DESCRIPcloN
LABORATORIO Y UNIDAD TRANSFUSIONAL 176 DjLimas de Lunes a sábado

ÁREA ADMI NISTRATIVA 176 Diurnas de Lunes a sábado

HOSPITALIZACIÓN 704 24 horas` diurnas de lunes adomínao,

HOSPITALIZACIÓN  PEDIATRÍA 176 Diurnasde Lunesasábado      ,

AUDITORIO,  OFICINA, ALMACÉN,  PASILLOS 176 Diumas de Lunes a sábado
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CENTRO  DE §ALUD 20 DE JULIO 176 Diurnas.de Lunes a sábado

CIRUGÍA 704 24 horas de lunes a domingo

RUTA MATERNA 7o4 24 horas de lunes a domiiigo

URGENCIAS 704 24 horas de lunes a domingo

VACUNACION Y 'SISTEMAS,  OFICINA DE              \
176 Diumas de Lunes a sábadoCALIDAD,  tRABAJO SOCIAL,  SU BCIENTIFICA,

AUDITORIA,  RADICACION  Y OTRAS ADM

JARDINERO 528 Diurnas Lunes a sábado

CENTRO  DE BIENESTAR SOCIA'L Y CENTRO
176

Diurnas Lunes a sábado (4horasencentrodebienestar

DE SALUD 20  DE JULlo social y 4 horas en el centro-desalud20deiulio

CENTRO BIENESTAR SOCIAL
176

Diurnas de Lunes a sábado

CONSULTA EXTERNA
176

lunes a sábado de horas

MANEJO RESIDUOS SOLIDOS
176

Diurnas Lunes a sábado

ACTIVIDADES

Se entiendé por Servícios de Aseo  los  s@uíentes:  Los  b.renes,  he++ambntas,  insumos
y materiales requerklos para el uso,  limpjeza,  desinfección y esterilización a utilizar en
las  instaLaciones  y  díferentes  servicios  del  Hospftal  San  Rafael,  centro  de  bienestar
social (casa del abuek)) y Centro de Salud 20 de Julb.

1.  LMuebles v  Enseres:  Retirar el  polvo,  aplicar soluciones  para  la  conservación  y
el mantenimmo.

2.   EauiDos   de   Oficina:   Limpieza   supemcial   del   pohío   y  empleo   de   productos
desinféctantes en máquinas, calcuLadoras, tehffonos y equipos de cómputo.

3.   Paredes,  puertas,  dMsiones,  limpíar y desmanchar periódicamente  empleando
productos desengrasantes entre otros.

4.   Lámoaras v techos,  limp:iar y quftar el poh/o.
5.   Pisos.    áreas    comunes,    pisos    no    entapetados,    barrer,    encerar   y    brillar

tratándolos según sus` características.
6.   Laboratorios,  áreas  qúirúrgicas  y  especiales  restringidas,   rayos  X  y  Cirugía,

limpieza de  muebles y enseres dos  (2)  veces  al  día,  lavar y desinfectar pisos
dos  (2)  veces  al  día  en  estas  áreas  se  emplearán  elementos  y  productos
químicos adecuados  para  La desínfección.   La desinfección y limpieza  del  área

.„;1
quirúrgica debe ser permanente en paredes y pisos.

®
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i-avá-r,   des-infectar,   desempapeiar  y  ambientar,   dos  veces   ai   día,
mantenerlos dotados de los materiales de aseo de consumo necesario.

8.   Canecas y papeleras lavar y desinfectar recolectar diariamente y desocupar en
el sitio asúnado dentro de las jnstaLaciones.

9.   \£iQ[ig§;\limpíar rotativamente los de ka edificación,  por la parte interna los de las
dMsiones se limpÉrán  intema y extemamente en foma  rotativa,  cada tres  (3)
meses, se programará una Brigada para la Limpieza extema de los mismos.

«.Estanteria:    Limpiar   con   trapo   húmedo   el   polvo   y   recoger  `los   regueros
producido§ por La manúuLación de los productos.

11.Paraueaderos   y   áreas   de   acceso,   barrer  y   recolectar  basura   gruesa,\   se
programarán br}gadas de aseo y tavado de áreas para los fines de semana.

12.Aseo, desinfécción, desratización y fümúación de la casa archwo.
13.Fumk]ación  v  desratización:  este  senricio  se  prestará  con  una  frecuencia  de

cada  dos  meses  y/o  cada  yez  que  se  requbra  cumplk3ndo  con  todas  las
normas y exigencias del Ministerb de Salud.

14.Patios.  Jardines v Paraueaderos:  Estc6 deben  mantenerse  limpios,  incluyendo

|5.±e,#tiptni¥tT|óáéiL¥á#T#úL£|#LtEg:fi:moa|manua|
t6.ge*T3:ezÁaÁ%dg:¡#nóan#opdETLpoa:b£E,.muertis,enfemasodañadas

para   mejorar  la  salud   de   los  árboles  y  evitar  daños  considerables  en   las
instaLacíones de La lnstitución.

|7.  La   limDieza   reaular  de   cubénas  v  teiados:   retirar  resLduos   (hQjas,   ramas,
otros), y limpíar canak5tas y cubLertas en general.

18. Basuras v disDosición final:  Recolectar y evacuar al sitio asúnado dentro de.las
[nstalaciones  del  Hospftal  Centro  de  Salud  20  de julio  y  el  Centro  Social.  El
manejo de  las  basuras  se  realizará  de  acuerdo  con  las  disposiciones  legales
(Resolución  04153  del  05M53.    La  4445/96  de]  Mihisterío  de  Salud,  el  decreto
605 del 96 como el decreto 2676 del 2000 y ka Resolución  1164 del 2002 y las
expedídas por el DAMA y las que lleguen a surgir de aúuno de estos entes) o
las normas que hayan modificado o derogado.

19.La   Cafeteria:   Preparación,   détrbución   de   bebdas   caléntes   y  ffías   a   las
oficinas    de    adminístración    (dístribución    que    se    hará    en    los    horarios
establecidos para tal efécto).

20.Programar y  realizar sin  que genere  ningún  costo  adicional  para  el  Hospftal  el
lavado  de vidrios  altos,  fachadas y corte  del  césped  (pasto),  poda  de  árboles
intemos y extemos del  Hospital y el Centro de Salud Veinte de Julio durante la
vúencta del contrato.

21.Atender eventos especiales realizados cuando la Entklad 1o requíera.
22.Mantener limpios y desinfectados todos los ekgmentos y las áreas reLacionados

con b prestación del servIC'°                                                           U¢/Z+
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1.4    0BLIGAcloNES DE LA CONTRATACION:

EL  contratista .se  obliga  para  con  el  Hospital  a  cumplir  con  lo  esti,pulado  en  el  objeto'y
además a:

Obligaciones específicas: el contratista se obliga con el Hospital:

1). Velar porque no haya mal uso de los equipos e instrumental entregado.
2).  Permitir y facilitar las labores de supervisión,  evaluación,  control y auditoria que el
Hospital    realice    en    forma    directa    o    a    través    de    terceros    y    atender    sus
recomehdaciones.
3).  Respeta  y  acoger  los  estatutos  y  reglamentos  de  prestación  de  servicios  y  el
reglamento interno de la institución.
4).  Responder  por  la  buena  calidad  de  los  .servicios  que'se  presten  y  el  adecuado
control de calidad.
5). A suministrar dotación  de  uniformes  (a quien  corresponda) e  identificación,  el  cual
deberá ser concenado previamente con la institucjón.
6) EI Contratista debe pohar documentos de identidad,  los carnets de afiliación a ARL,
EPS  (en  el  caso  que  se  emitan  carnet)  y  de  la  empresa,  durante  el  tiempo  que
permanezca en la ESE Hospital San Rafael Nivel  11.
7)  El  contratista deberá entregar mensualmente al encargado de manejar el  Sistema
de  Seguridad  y  Salud  en  el  Trabajo,  (SSST),  las  copias  de  los  pagos  de  seguridad
social del personal que este a su cargo.
8)   El   encargado   del   manejo   del   SSST,   emitirá   un   informe   mensual   sobre   la
implementación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, donde se
incluirá   actividades de  prevención  realizadas  según  cronograma de  SST,  accidentes
ocurridos,  lecciones  apréndidas  socializadas,  inspecciones  de  seguridad  y  cierre  de
hallazgos del personal que estará a carago del contratista.
9)  El  contratista  deberá  usar  en  todo  momento  durante  su  jornada  de  trabajo
unífome de dotación  de  la  empresa,  este debe  llevar el  nombre de  la  empresa
que peftenece como identificación.
10)  Si el  encargado del  manejo del  SSST encuentra personal  Contratista,  con  signos
de  ebriedad  o  bajo  efectos  de  sustancias  estimulantes o  alucinógenas  lo  reportará'inmediatamente,  de  forma  verbal  y  por  escrito  a  través  de  la  lista  de  chequeo,  al

representante  legal,  Gerente  y  al  supervisor  del  contrato    de  la  ESE  Hospital  San
Rafael,  para  que  ellos  é  den  el  manejo  al  caso,  según  lo  estab|ecido  en  el  Código
Sustantivo del Trabajo: artículo 60.  Prohibiciones a los trabajadores.
11)  No se permitirá al Personal, fumar durante  la ejecución  de su trabajo.  Para fumar
deben  hacerlo sólo en  las zonas asignadas para  los fumadores.  (Resolución  1956 de

u

u
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12)   Entregar   al   encargado   del   manejo   del   SSST,      una   lista   de   Elementos   de
Protección  Personal,  EPP;  que  sus  trabajadores  utilizarán  durante  la .ejecución  del
contrato de acuerdo con las actividades a desarrollar y los factores de riesgo a los que
se encontrarán expuestos.
13)  Los  EPP  relacionados  en  la  lista,  deben  cumplir  con  las  hormas  técnicas  NTC,
NlosH  para  equipo  de  protección  respiratoria  y  ANsl  para  los  demás  equipos  de
protección personal.
14)  Exigir  el  uso  del  equipo  de  protección  personal  requerido  y  especifico  para  las
labores que realice.  (Ley 9, Título 111,  artículos 85,122,123 y 124).
15)  lnspeccionar  y  mantener  el  inventario  suficiente  para  el  reemplazo  en  caso  de
daño o pérdida de los EPP.  (Ley 9, Título  111,  artículos 85,122,123 y  124).
16) En el momento que se presente un accidente de trabajo o entermedad  laboral,   el
Contratista,   deberá desplazar la persona accidentada a la lps (lnstitución Prestadora
de  Servicios  de  Salud)  indicada  por  la  ARL  (Administradora  de  Riesgos  Laborales)
que  se  encuentran  afiliados y reportarlo,  a  la  mayor brevedad  posible y dentro de  las
48  horas  siguientes  ái  evento,  a  dicha  ARL  y  EPS,  así  mismo  debe  informar  dei
accidente al encargado de manejar eñ SSST de la ESE Hospital San Ráfael,  En caso
de  accidentes  graves  o  mortal  deben  ser  reportados  directamente    a  la  Dirección
Territoriales  u     oficina  de     Especiales  correspondiente  en  terminaos  de  dos  días
hábiles  siguiente    al  evento  o  al  recibo     inmediatamente  tanto  a  la  ARL  como  al
encargado del implementar el SSST en la ESE Hospital San Rafael.
17)  lnvestigar los accidentes de trabajo graves en un pl`azo máximo de  15 días hábiles
se debe entregar copia de esta investigación al encargado del manejo del SSST en la
ESE   Hospítal   San   Rafael,   El   informe   de   investigación   debe   incluir   acciones   de
mejoramiento. (Resolución  1401  de 2007, Artículo 4,  numeral 2).
18)  Reportar  mensualmente  al  encargado  del  manejo  del  SSST  de  la  ESE  Hospital.
San  Rafael,  todos los incidentes ocurridos.  Este  informe debe ir acompañado de  una
investigación y de acciones de mejoram`H9nto.
19)  El  contratista al  momento -de  iniciar el trabajo debe proporcionar al encargado del
manejo  del  SSST,  el  listado  de  nombres,  ARL,  EPS  y  números  de  documentos  de
identidad del personal que está a su cargo.
20)   El   contratista  debe   notificar  al   área   de   recursos   hLimanos,   una  vez  que   se
presentan cambios en el personal relacionado.  Para el caso de las personas que van
a  realizar  trabajo  en  alturas  deben  anexar  la  copia  del  ceftificado  que  acredita  al
personal con el curso de trabajo en alturas y copia de afiliación al Sistema General de
Seguridad Social en Salud, SGSSS.
21).  Cohocer,  divulgar y  aplicar  las  disposiciones  que  en  materia  de  salud  expide  el
Ministerio de Salud y de la Protección Social y el Hospital.
22). Asistir a  los cursos de induccíón,  bioseguridad organizados por la  institución  para
el personal con el fin de fortalecer las pollticas de mejóramiento continuo.
23).   Las   demás`  actividades   que   le   sean   asignadas  y  que   sean   afines   con   las
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24).  Prése`niá-rTagTe~niagire Tot;ró-T5S--aié-z  p-rTm~eTó~s  díás 'dei  mes  siguiente
periodo  facturado,   con   el   lleno   de   los   requisitos  establecidos.
25).   Garantizar  que   el servicio   ofrecido   lo realice pérsonal capacitado,  para  lo cual
deberán anexarse las hojas de vida de cada uno de ellos.
26).  Garantizar  que  la  calidad  del  servicio  sea  eficiente,   responsable  y  opohuno,
proporcionando profesionales con excelente calidad. humana.
27). Disponibilidad inmediata de reemplazo del personal

2.    MODALIDÁD DEL PROCESO DE SELECclóN Y SU JUSTIFICAclóN:
La ESE adelantará el proceso de selección de lnvitación Pública Menor Cuantía, en aras de
escoger el  proponente  más  idóneo y  apto  para  prestar  un  servicio  efectivo,. deberá  invitar
en forma pública a presentar ofertas para  que  participen en este proceso.  Lo anterior,  por
encontrarse ubicado el valor estimado del servicio a contratar,  en la e§cala de superior a 75
SMLMV e  inferior o  igual  a  1000  SMLMV,  como  lo  plantea  el  Artículo  16,  Numeral  2,  del
Estatuto   de   Contratación   de   'la   institución   (Acuerdo   N°   7  de  2014,   modificado   por  el
Acuerdo N° 22 de 2024).

Para   determinar  cuál   es   la   oferta   más  favorable,   la   ESE   utilizará   como   factores   de
s.elección  la  calidad  y  el  precio,  dichos  factore.s  se  calificarán  teniendo  en  cuenta  ciertos
criterios de evaluación del comité de evaluación de propuestas.

3.    CRITERIOS DE SELECclóN DEL CONTRATISTA:
Se  indicará  la  manera en  que se acreditará  la capacidad jurídica,  capacidad financiera y la
experiencia  de   los  proponentes,   como   requisitos   habilitantes  de   las   propuestas,   para
seléccionar al contratista.

3.1  CAPACIDAD   JURIDICA:   Se   acreditará   mediante   el   Certificado   de   Existencia   y
Representación  Legai,  expedido por ia  Cámara de Comercio,  no mayor á treinta  (3o)
días y en original.

3.2  DOóUMENTOS QUE DEBEN ANEXARSE COMO MINIMO:

3.2.1  SI ES PERSONA NATURAL 0 JURIDICA

u

u
•   Caria  de  Presentación  de ,la  propuesta  debidamente  firmada  por  el  representante

legal o quien haga sus veces.  (Anexo 1)
•   Copia del Registro Único Tributario -RUT.
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Certificac-ión suscrita por el R-evi-so`r-FTs-6laT5i lo tiene o por el representante legal de la
empresa,.donde conste  el  cumplimk}nto  del  pago  de  los  apones  a  salud,  bensic)nes,
riesgos   profesionales,   cajas   de   compensación,   ICBF   y+  SENA,   de   acuerdo   a   b
ordenado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.

•   Manifestación   exbresa   de   no   encontrarse   incurso   en   causal   de   inhabilk]ades   e
incompatibimades.

•   Las hojas de vida con sus anexos,  de cada una de Las personas que  lk}varan a cabo
las actividades del contrato.  (Hoja de vida de La función pública con sus sopones).

3.2.2 SI ES CONSORCIO Y/O UNION TEMPORAL
•   Caha  de  Presentación  de  La  propuesta  debidamente  firmada  por  el  representante

legal'o quk3n \haga sus veces.  (Anexo 1)
•   Acta de constitución del consorcio y/o Unión Temporal.
•   Copia del  Regístro  Único Tributario - RUT de  los  integrantes del  consorci.o y/o  Unk5n

Temporal.
•   Certmcado  de  lnscripción  y  representación  legal  en  original,  expedído  por  la  Cámara

dé   Comercjo  de  su  domicilio,   con   una   antelación   no  superbr  a  treinta   (30)   días
cak3ndarios a la fécha de cieríe de Las propuestas de los integrantes del consorcio y/o
'Unión Temp`oral.

• ,  Cenificación suscrita por el  Revisor Fiscal si lo tiene o por el representante legal de la

empresa,  donde conste el cumplimíento del  pago de  los aportes a salud,  pensíones,
riesgos   profesionales,   cajas   de   compensación,   lcBF `y   SENA,   de   acuerdo   a   lo
ordenado en eL artícuLo 50 de b Ley 789 de 2002.

•.   Copia de la cédula de ciudadanía del representante lega+.

•   Manffestación   expresa   de   no  encontrarse   incursos  en   causal   de   inhabilidades  e
incompatibiljdades.                                                                               ,\

•   Las hojas de vkla con sus anexos,  de cada una de las personas que llevaran  a cabo
las actividades del contrato.  (Hoja de vida de La función pública con sus sopoiles).

3.3 CAPACIDAD FINANCIERA:

Se evaluará de acuerdc) al Decreto No.1082 de 2015.

•   Acredftar con la manifestación expresa que realice en La caria de presentación (anexo
No,  1)  que  no  es  deudor  moroso  de  la  totalLdad  de  oblúaciones  contraídas  con  el
Estado o ciue tiene vigente un acuerdo de pago.  La.Entidad se reserva el derecho de
verificar   si   cualquiera   de   los   integrantes   del   Consorcio   o   Uníón   Temporal   se

ffi"""®Y::.,==í--ÓU=Sm9b=:=®==,`=LR~"€W7~'
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eñcuerit-r-a-n-á-éñáiáaas~'eh-éi--úitim-ó boletín  de  responsables fiscales de  la  Contraloría
General de la República.

•   Acreditar Estados Financieros con  [as notas respectivas' a 30 de Septiembre de 2026
o el Registro Unico de Proponentes (RUP), debidamente actualizado.

3.4 EXPERIENCIA DE LOS INTERESADOS:
Deberán contar con  una  experiencia  míníma  de  UN  (oi) AÑo,  én  prestación  de  servicios
de   Aseo,    Limpieza,    Mantenimiento   y   Desinfección.   dicha   experiencia   se   acreditará
mediante cualquiera de los siguientes documentos:

•    Fotocopia de contratos, los cuales deben est`ar debidamente ejecutados,
•    Certificaciones  o  constancías expedidas  por el  contratante  o  por quien  éste  o  la  ley

hubieren   facultado   para   ello,   la   cual   deberá   contener   como   riínimo:   entidad
contratahte,  fecha  y  número  del  contrato,  objeto  del  contrato,  tiempo  de  ejecución,
Valor  del  contrato,   porcentaje  de  participación  en  caso  de  actuar  dentro  de   un
consorcio o unión temporal.

3.5 PROPUESTA TÉCNICA:
Deberá€ontener como mínimo la información detallada a continuación:

•     lndicar claramente el  personal  idóneo con conocimientos y formación  requerída,  que

utilizará para la ejecución de las actividades que se pretenden contratar.
•     Referir  la  obligación  de  dotar a.su  personal  de  uniformes,  carné  de  identificación  y

elementos de seguridad.
•    Manifestación  de  que  la  calidad  del  servicio  sea  eficiente,  responsable  y  oportuno,

proporcionando auxiliares con excelente calidad  humana.
•     Presentar ei  Manuai  de  Funcionés  y  Veiar. por  ei  cumpiimiento  de  ias  mismas,  iey

1562 de 2012.
•     Hojas de vida con los anexos, del personal que va a ejecutar las labores.

3.6 PROPUESTA ECONÓwllcA:

En la propuesta económica se debe incluir el valor de la oferta debidamente discriminado, e
incluido e[  lvA.

NOTA:  El  cumplimiento  de  los  requisitos  habilitantes  no  otorgará  puntaje  alguno.  Su  no
cumplimiento dará lugar a declarar NO HABILITADO al proponente respectivo.

./'`;1

u

u
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Proponente-s  podrán  subsanar  la  forma  como  acreditarán  los  requisitos  habilitantés,
hasta  el término  de traslado  del  informe  de  evaluación,  indicado  en  el  cronograma  de  la
lnvitáción.

®

4.  LAS CONDICIONES DE COSTO Y/O CALIDAD DEL OBJETO A CONTRATAR:

Luego  de  haber  realizado  el  respectivo  estudio y cálculo de costos y calidad  del  servicio
que se prerende contrátar, el presupuesto estimado con el que cu`enta la entidad para esta
contratación    es     la    suma    de     QUINIENTOS     SESENTA    Y     NUEVE     MILLONES
CUATROCIENTOS  UN  MIL QUINIENTOS  NOVENTA Y DOS  PESOS  MONEDA  LEGAL
($569.401.592) lNCLUIDO IVA;  los cuales serán asumidos y cancelados con  recursos del
presupuesto de la  E.S.E.  Hospital San  Rafael  Nivel  11.

El cálculo de costos se encuentra debidamente detallado en el anexo N° 2 de la presente
invitación,  lo cual será el insumo para la elaboración de la propuesta técnica detallada que
debe presentar el contratista.

5.   LAS   REGLAS  APLICABLES   Á   LA   PRESENTACIÓN   DE   LAS   OFERTAS   Y  SU
EVALUACIÓN:

Cuando  exísta  pluralidad  de  oferentes,  la  ESE  HOSPITAL  SAN  RAFAEL  NIVEL  11  DE
SAN   JUAN   DEL   CESAR,   debe   evaluar   las   Oferta§   de   los   Proponentes   que   hayan
acreditado los requísitos habilitantes de que trata el númeral 3 del presente documento, tal
como se detalla a continuación:

5.1.REQUISITOS   ,QUE     OTORGAN     PUNTAJE,     lNDICANDO     LA     FORMA     DE
EVALUAclóN DE LOS MISMOS:

Se establece en la presente invitación, que los factores de seleóción que pemitirán identificar
la  oferta  más fávorable  serán:  El  precio,  la  calidad  del  servicio,  la vinculación  laboral  de
trabajadores  con  discapacidad,  el  apoyo  a  la  industria  nacional  y el  criterio  dfferencial en
favor de  Empresa o emprendimiento de mujeres,  de manera que en  la  evaluación  de  las
ofertas,  EL  HOSPITAL  realizará  la  ponderación  de  los  mencionados factores de acuerdo
con los criterios y puntajes que a continuación se exponen:

Tabla Puntaje por criterios de evaluación
Criterio de calificación Puntaje

Oferta Económica 300
Experiencia específica o relacionada 450
Vinculación de trabajadores con discapacidad 50
Apoyo a la industria Nacional 1oo
Emprendimíento y empresas de mujer 100
Puntaje Máximo a obtener 1000

Est-dsLb-ÜN==mh=.==í.-ñu=.s_gb=í=h=:,.i|b,„-„
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La evaluación  de  los factores de  asignación  de puntaje y la acreditación  de  los  mismos se
hará como sigue:

A.  OFERTA ECONOMICA:
EL HOSPITAL a partir deLvalor de las Ofertas, debe asignará un máximo de 300 puntos  ,
acumulables, teniendo en cuenta como alternativa de ponderación el menor valor,  así:

La    Entidad    otorgará    el    máximo    puntajé    a    b    ofena    económica    hábil    para
calfficación económiica de menor vak]r.

Vtnin = Mí7t!mo (Vi; V2. . ;  ... Vm)

Donde:
•   V¿: Es el vak)r total corregído de cada una de las propuestas "i".
•   m: Es el númerototal de propuestas económicas válk]as recibidas

por k} Entídad  Estatal.
•   Vmh: Es el valc)r total cotregido de la propuesta válida más baja.

La Entidad procegerá a ponderar Las propuestas de acuerdo con la s©uiente fómula:

Ptmtaje = 445.5% * V77tin
VÍ

Donde:
•    Vmm: Es el valor total corregido de la propuesta válida más baja.
•    Ví: Es el valor total corregido de cada una de las propuestas `t".

NOTA:   EN  CASO  DE` QUE  UN  SOLO  OFERENTE   RESULTE  HABILITADO  SE  LE  OTORGARÁ  A
ESTE    EL    MAXIMO    PUNTAJE    POR    CONCEPTO    DE    OFERTA    ECONÓMICA,    SIN
NECESIDAD DE APLICAR LA FORMULA QUE CORRESPONDA

u

8.   EXPERIENCIA ESPECIFICA 0 RELACIONADA:

Para   obtener   hasta   450'  puntos,    por   concepto   de   experiencia    especifica    o

=:anc¿:n::a(ií)e`copnr:r::on,e:iee-dheaby:r€e:Fdr:d¿toanr:,U:b]eatoc3:ebprraeds:aíse:ii:it:f°d'epÁ:::U
Limpieza,  Mantenimiento y Desinfección, ya sea en entidades públicas o privadas.

Preferiblemente,   dicho  contrato  debe  estar  inscrito  en  el   cenificado  del   RUP   del
proponente o en-el cert\mcado del RUP de los integrantes del consorcio o unión témporal,
si el proponente se encuentra inscrito en el mismo.

En  los  casos  de  oferente  plural  (unión  temporal,  consorcio  y  promesa  de  sociedad
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participácíón mínjma en él del sesenta por ciento (60%),

Si  ei  proponente  o  uno de  Sus  integ`rantés es una  persona juridica'y tiene  menos  de
tres (3) años de constituida,  puede acreditar la experiencia de sus accionistas, socios
o constituyentes.

La acreditación de la experiencia se hará a través del aporie de:
1-   RUP, si se encuentra inscrito en el mismo.   .

2-El   apone  ide   certificados   de   cumpliríiiento   a   satisfacción    o   de   ejecución
contractual o actas de terminación o acta de liquidación, en donde se observe por
lo menos la siguíente información:
•   Contratante
•   Contratista
•   Porcentaje de participación del contratista
•   Objeto
•   Valor final del contrato o que sea posible su cálcuto
•   Fecha determinación del contrato

En caso de presentarse la documentación correspondiente a más de un contrato para
acreditár la experiencia del proponente, se evaluará la. correspondiente al primero en
el orden de foliatura presentada en la propuesta,  las demás certificaciones no serán
tenidas en cuenta para efectos de la verificacióh de requisitos habilitantes.

J En caso que se relacione varios contratos en una misma certificación,  para efectos de

verificación  se  tomará  la  experiencia  del  proponente,  directamente  relacionada  con
los    servicios    y/o    actividades    solicitadas    por    la    entidad,    de    cada    contrato
individualmente  considerado,  en  orden  de  mayor  a  menor valor  ejecutado siempre
que cumplan con las especificaciones establecklas`en el, pliego de condiciones.

La entidad se reserva el derecho de verificar la información suministrada y elevar los`requerimientos  que  estime  pehinente  en  tal  sentido.  Cuando  en  la  revisión  de  la

Relación  de  experiencia  del  proponente  se  encuentren  errores  de  transcripción  en
cifras   o   en   fechas,   prevalecerá   la   información   conteni9a   en   los   soportes   que

`      acompa.ñan dicho fomulario.

C.  VINCULACION  DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD:
El  proponente  que  acredite  la  vinculación  de  trabajadores  con  discapacidad  en  su
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a) El  representante legal de  la persona jurídica o el  revisor fiscal,  según  corresponda,
certificará  el  número  total  de  trabajadores  vinculados  a  la  planta  de  personal  del

proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del broceso de selección.

.b) Acredjtar e, número mínimo de bersonas con discapacidad en su p,an,ta de personá,,
de conformidad  con  lo señalado en el certificado' expedido por el` Ministerio de Trabajo,
el cual deberá estar vigen{e a la fecha de cierre del procx3so de selección.   .

c)  Conocido  el  número  total  de  trabajadores  vinculados  a  la  planta  de  personal  del
proponente  y  El  número  trabajadores  con  discapacidad  entre  ellos,   se  otorgará,  el
puntaje  enunciado  a  quien  cumpla  con   los  números  mínimos  de  `trabajadores  con
discapacidad que se señalan a continuación:

o     ©    ©  -         ®  6.ffi#=  ¢-  @ #Ñ* :,I:£ -  -  ---  - ,5,ii_?`¥ín!fÉ9£%c##Íffi
.   ^y  ¥~y,ygg_#,:;\   )r„        #"^h                          .T~~

Entre 1 y 30 Uno  -1

Entre 31 y  100 Dos - 2
Entre  101  y  150 Tres  -3

Entre  151  y  200 Cuatro - 4
Más de  20o Cinco  -  5

d)   Si  la ofeha es presentada por un  consorcio,  unión temporal o promesa de sociedad
futura,  se tendrá en cuenta la planta de personal del integrante del proponente plural
que  aporie  como  minimo  el  cuarenta  por  ciento  (40%)  de  la  experiencia  requerida ~
para la respectiva contratación.

D.  APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL:
En  vihud  de  lo  establecido  en  la  Ley  816  de  2003,  en  el  Decreto  2680  de  2009,  y  el
afticulo 2.2.1.2.4.2.1  del  Decreto  1082 de 2015,  y con el objeto de que  EL  HOSPITAL,

pueda determinar el apoyo que los Proponentes nacionales o extranjéros otorgarán a la
industria nacional, este factor se calificará así:
a)   Cuando el proponente ofrezca los servicios de un equipo de trabajo conformado en \:J

por  1o  menos  un  40°/o  con  personarcolombiano,  Io  manifestará  así  en  documento
inseno en la dfeha y se hará acreedor de 100 puntos.

b)   Cuando el proponente ofrezca los servicios de un equipo de trabajo conformado en
por 1o  menos  un  20%  con  personal  colombiano,  Io  manifestará  así  en  documento
inserio en la oferia y se hará acreedor.de  50 puntos.
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proponente  no  presente anexo a su oferta el documento que certifique
el  apoyo  a  la  industria  nacional  o  lo  apohe  sin  firma,  o  todo  su  personal  sea
extranjero, su puntaje será cero (0) puntos.

Nota:        -`
La nacionalidad de los servicios ofrecidos se probará con el origen de los miembros del
equipo  de  trabaj.o,  lo  que  se  acreditará  con  el  aporte  de  la  cedula  de  ciudadanía  de
cada uno o con el documento que certifique su residencia en Col`ombja.

El  documento`contentivo del  ofrecimiento  de Apoyo a  la  lndustria  Nacional  deberá  ser
anexado   por  el   oferente   dentro   de   la   propuesta   técnica  y   no   será   admitido   con

posteríoridad  a  la fecha y hora del  cierre para  la entrega de propuestas,  por ser factor
de ponderación de las ófertas.

E.         EMPRENDIMIENTOYEMPRESAS DE MUJER:
De  conformidad  con  los  artículos  2.2.1.2.4.2.14  y  2.2.1.2.4.2.15  del  Decreto` 1860  de

2021,  el  proponente  se  hará  acreedor  de  100  puntos,  en  caso  de  que  acredite  ser
emprendimiento o  empresa de  mujer con  domicilio en  el territorio  nacional,  lo  cual  se
dará por hecho si cumple con alguna de las siguientes condiciones:

1)     Cuando más del  cincuenta  por ciento  (50%) de  las acciones,  partes de  interés o
cuotas  de   participación   de   la   persona  jurídica   pertenezcan   a   mujeres   y   los
derechos de propiedad hayan peftenecido a estas durante al.menos el último año
anterior  a  la  fecha  de  cierre  del  Proceso`de  Se[ección.   Esta  circunstancia  se
acredjtará  mediante  cenificación  expedida  por el  representante  legal  y  el  revisor
fiscal,  cuando  exista  de  acuerdo  con  los  requerimientos  de  ley,  o  el  contador,
donde conste la distribución de  los derechos en  la Sociedad y el tiempo en  el que
las mujeres han mantenido su participación.

2)     Cuando  por  lo  menos  el  cincuenta  por  ciento  (50%)  de  los  empleos  del  nivel
directivo de la persona jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado
vinculadas  laboralmente  a  la empresa durante al  menos el  último año anterior a
la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo
nivel.

Se   entenderá   como   empleos   del   nivel   directivo   aquellos   cuyas  funciones   están
relacionadas  con   la  dirección   de  áreas   misionales  de   la   empresa  y  la  toma  de
decisiones a nivel estratégico.  En este sentido,  serán cargos de nivel directivo los que

ffi_bbqüN::m=:n:d_®u=.smgb=í==:,.áL`.77_„7•oo....„
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en   un   nivel  de
mando o  los  que  por su jerarquía  desempeñan  cargos  encaminados  al  cumplimiento
de funciones orientadas a representar al empleador.

Esta  circunstancia se acreditará  mediante  certificación  expedida  por el  representante
Jegal y el  revisor fiscal,  cuando exista de  acuerdo con  los  requerimientos de  ley,  o el
contador, donde se señale de manera detallada todas las personas que conforman los
cargos   de`  nivel   ,directivo   del   proponente,   el   número   de   mujeres   y  el   tiempo   de
vinculación.

La  certificación  deberá  relacionar el  nombre  completo y el  número  de  documento de
identidad   de   cada   una   de   las   personas   que   conforman   el-nivel   directivo   del

proponente.   Como  soporte.   se  anexará  copia  de  los  respectivos  documentos  de
identidad,  copia  de  los  contratós  de  trabajo  o  cenificación  laboral  con  las  funciones,
así  como  el  certificado  de  apones  a  seguridad  social  del  último  año  en  el  que  se
demuestren los pagos realizados por el empleador. 0
3)      Cuando    la    persona    natural    sea    una   mujer   y   haya   ejercido    actividades

comerciales  a  través  de  un  establecimiento  de  comercio  durante  al  menos  el
.  último   áño   anterior   a   la   fecha   de   cierre   del   proceso   de   selección.   Esta

circunstancia  se  acreditará  mediante  la  copia  de  la  cédula  de  ciudadanía,  la
cédula de extranjeria o el pasaporie; así como la,copia del registro mercantil.

4)     Para las asociaciones y cooperativas,  cuando más del cinc`uenta por ciento (50%)
de  los ,asociados  sean  mujeres  y  la  pahicipación  haya  correspondido  a  estas
durante  al  menos,  el  último  año  anterior  a  la  fecha  de  cierre  del   Proceso  de
Selección.  Esta circunstancia se acreditará mediante certificación  expedida  por el
representante legal.

Las  certificac_iones  de  trata  el  presente  requisito  deben  expedirse  bajo  la  gravedad  de
juramento con  una fecha de máximo treinta  (30) días calendarios anteriores a la prevista   o
para el cierre del procedimiento de selección.

En caso de que el proponente sea plural, obtendrá el puntaje ofrecido en este literal si por
lo menos  uno de  los  integrantes acredita que es emprendimiento y empresa  de  mujeres
bajo  los  criterios  dispuestos  en  los  numerales  precedentes  y  que  tiene  una  participación
igual  o superior al diez por ciento (10°/o) en el consorcio o la unión temporal  o la promesa

.."t
de sociedad futura.
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bE§EmpATE  y
LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 0 DECLARATORIA DE DESIERTA,

Tanto la verificación de cumplimiento de reqi]isitos habilitantes,  como la calificación de las
ofertas,  la  hará  el  Comíté Asesor de  Contratación y  Compras de  la  ESE,  el  cual deberá
realizar su labor de manera objetiva,  ciñéndose exclusivamente a las reglas contenidas en
los    pliegos    de    condiciones.    El    carácter   asesor   del    comité    no    lo    exime    de    la
responsabilidad   del   ejercicio   de   la   labor   encomendada.   Los   miembros   del   comité
evaluador  están  sujetos  al  régimen  de  inhabilidades  e  incompatibilidades  y  conflicto  de
interés previstos en la Constitución y la ley.

5.2.1 Verificación de cumplimiento de requisitos habilitantes:
Hecho el cierre del proceso,  el día de la evaluación de las propuestas,  el Comité Asesor
de  Contratación  revisará  el  cumplimiento  de  los  requisitos  habmtantes  de  que  trata  el

presente documénto.  Las ofertas que  no cumplan dichos  requisitos serán  declaradas  No
habilitadas para continuar en el presente proceso.,

La evaluación consistirá en el análisis comparativo,  qu'e el Comité Asesor de Contratación
y Compras de  la entidad,  realice de  las propuestas`,  sobre el  precio,  aspectos técnicos y
financieros de  las  mismas,  conforme a  los factores de calificación,  a  las  propuestas que
hayan  pasado  la  evaluación  jurídica.   Este  análisis  será  estrictamente  reservado  y  no
admite intervención alguna de los oferentes ni de ninguna otra persona externa a la E.S.E.

La Evaluación contemplará los siguientes aspectos,  en su orden:

-:9         =       -           :e            :           :--:ffi ++                ,+_.    1-_   J,-*.

Capacidad  Jurídica Cumple / No Cumple
Experiencia Cumple / No Cumple
Capacidad  Financiera Cumple / No Cumple
Recurso Humano Cumple / No Cumple

EL HOSPITAL dará cuenta de la verificación de cumplimiento de requisitos habilitantes en
el informe de eval.uación de las ofertas,  el cual constará en  un Acta del comité asesor de
contratación y compras de la entidad.

5.2.2 Subsanación y aclaración de ofertas:
Los  proponentes  pueden  subsanar la forma  como acreditá[on  los  requisitos  habilitantes,
hasta el térpiino de traslado de la evaluación  de las  propuestas,  siempre y cuando en  la

ffi-stbw®"::m==:íd-®U=-sm9=í=o==,.£`h'"~"7
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misri-á~~á€tá  ~éi ie  otofgue  ai  proponente  dicha  opcióñ. Serán  rechazadas  las  oferias  de
aquellos proporientes que no suministren la  información y documentación solicitada  por la
entidad estatal riasta el plazo anteriomente señalado.

En  caso  de discrepancias,  contradicciones,  docu`mentos  ilegibles,  información  que  pueda
inducir a  error  o  a  más  de  una  (1)  interpretación  dentro  de  la  Propuesta,  EL  HOSPITAL
solicitará  las  aclaraciones  pertinentes,  o  el  proponente  podrá   remitir  la  información  y/
documentación que considere necesaria  para  brindar claridad,  sín que en  ningún  caso se

permita la posibilidad de ampliar o mejorar la propuesta por parte de los oferentes.

5.2.3 Calificación de los criterios de ponderación:
Cuando   exista   pluralidad   de   oferentes,   las   oferias   de   los   Proponentes   que   hayan
acreditado  los  requisitos  habilitantes  de  que  trata  el  numeral  3,  serán  evaluadas,  de
acuerdo con lo establecido en el numeral 5.1  de la presente invitación.       ..

EL   HOSPITAL  publicará.  el   informe  de  evaluación  de   las  Ofertas,   en   la  oportunidad    u
señalada   en   el`  Cronograma,   para   efectos   de   su   traslado   y   presentación   de   las
observaciones en su contra que a bien tengan los proponentes hacer.

-  5.2.4 Factores de desempate:
En  caso de empate en el  puntaje total de dos o  más  ofeftas,  se  utilizarán  las  siguientes
reglas de forma sucesiva y excluyente, para seleccionar al oferente favorecido, así:

a)   Preferir  la  oferta  de  bienes  o  servicios  nacionales  frente  a  la  ofeha  de  bienes` o
servicios  extranjeros.  Por tanto,  este  criterio  de  desempate  sé  acreditará  con  los
mismos documentos que se presenten para obtener dic`ho puntaje.

b)   Preferir ia propuesta de ia mujer cabeza de famiiia.  Su acreditación se reáiizará por
declaración  realizada  ante  Notario;  en  esta  deberá  verificarse  que  la  misma  dé
cuenta del cumplimiento de  los reqúisitos establecidos en el ahículo 2 de la  Ley 82      .
de  1993, modificado por el articulo  1  de la Ley 1232 de 2008.
lgualmente,  se  preferirá  la  propuesta  de  la  mujer víctima de violencia  intrafamiliar,   (J
la cual acreditará qicha condición de conformidad  con el ahículo 21  de la  Ley  1257
de  2008,  esto  es,  c`uando  se  profiera  una  medida  de  protección  expedida  por  la     .
autoridad  competente.  En vihud  del ariículo  16 de  la  Ley  1257 ¢e 2008,  la medida
de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde ocurrieron  los
hechos  y,   a  falta  de  este,   del  juez  civil  municipal  o  promiscuo  municipal,   o  la
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las  comunidades  de
esta naturaleza.
En  ei  caso  de  las  personas jurídicas  se  preferirá  a  aqueilas  en  ias  que  participen
mayoritariamente  mujeres  cabeza  dé  familia  y/o `mujeres  víctimas  de  violencia
intrafamiliar,    para   lo    cual    el    representante    legal    o   el    revisor   fi;cal,    según
corresponda,  presentará  un ceriificado,  mediante el cual acredita,  bajo lá gravedad
de juramento, que más del cíncuenta por ciento (50%) de la composición accionaria
o  cuota parte de  la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de familia
`y/o   mujeres   víctimas   de   violencia   intrafamiliar.   Además,   deberá   acreditar   la

condicjón  indicada  de  cada  una  de  las  mujeres  que  participen  en  la  sociedad,
aponando  los  documentos  de  cada  una  de  ellas,  de  aouerdo  con  los  dos  incisos
anteriores.
Finalmente,  en  el  caso  de`los  propónentes  plurales,  se  preferirá  la  oferta  cuando

cada  un\o  de  los  integrantes  acredite  alguna  de  las  condiciones  señaladas  en  los
incisos anteriores de este nunieral.

c)   Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones
establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10,%) de su  nómina está
en condición`de discapacidad. de acuerdo con el ariículo 24 de la Ley 361  de  1997,
debidamente  cenificadas  por  la  oficina  del  Ministerio  del  Trabajo  de  la  respectiva
zoná,  que hayan sido contratados con  por lo menos  un  (1) año de anterioridad  a  la
fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la constitución
de   la   persona  jurídica   cuando   esta   es.  inferior  a  un   (1)   año  y  que   manifieste
adicionalmente  que  mantendrá  dicho  personal  por  un  lapso  igual,al  término  de
ejecución del contrato.
Si  la  oferta es  presentada  por un  proponente  plural,  el  integrante que  acredite que
el  diez  por ciento  (10%) de  su  nómina  está  en  condición  de  discapacidad,  en  los
términos  del  presente  numeral,  debe  tener  una  participación  de  por  lo  menos  el
veinticinco   por  ciento   (25%)   en   la   estructura   plural   y  áportar  como  mínimo  el
veinticinco por ciento (25%) de la experiencja acreditada en la oferta.
El  tiempo  de`  vinculación   en   la   planta   referida   de   que   trata   este   numeral   se
acreditará  con  el  certificadQ  de  aportes  a  seguridad  social  del  último  año  o  del
tiempo  de  su  constitución  cuando  su  conformación  es  inferior a  un  (1)  año,  en  é,l

que se demuestren los pagos realizadps por el empleador.
d).  Preferir  la  propuesta  presentada  por el  oferente  que  acredite  que  por`lo  menos  el

diez   por  ciento   (10%)   de   su   nómina   pertenece   a   población   indígena,   negra,
afrocolombiana,  raizal,  palanquera,  Rrom  o gitana,  para  1o cual,  la persona  natural,
el  representante  legal  o el  revisor fiscal,  según  corresponda,  bajo  la  gravedad  de

Est--b-®N==m=.==í¿-ñu=ls-9B=í=A==,`=lb"-„7
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na,   y   el   número   de
identificación  y  nombre  de  las  personas  que  pertenecen  a  la  población  indigena,
negra, afrocolombiana,  raizal,  palanquera,  Rrom o gitana.  Solo se tendrá en cuenta
la   vinculación   de   aquellas   personas   que   hay'an   estado   vinculadas   con   una
anterioridad  igual  o  mayor a  un  (1)  año,  contado  a  partir de  la fecha  del  cierre  del

proceso.  Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta a
aquellos  que  hayan  estado  vinculados  des`de  el  momento  de  coristitución  de  la

persona jurídica.
El  tiempo  de  vinculación  en  la  planta  referida,  de  que  trata  el  inciso  anterior,  se
acreditará  con  el  certificado  de  aportes  a  seguridad  social  del  último  año  o  del
tiempo  de  su  .constitución  cuando  su  cónfot`mación  es  inferior  a  un  (1)  año,  en  el

que se demuestren los pagos realizados por el empleador.
En  el  caso  de  los  proponentes   plurales,  su   representante  legal  presentará   un
certificado,  mediante  el  cual  acredita  que  por  lo  menos  diez  por  ciento  (10%)  del
total  de  la   nómina  de  sus   integrantes  pertenece  a  población   indígena,   negra,
afrocoiombiana,  raizai, paianquera,  Rrom o gitána.
En todo caso,  además de lo anterior se deberá aportar la copia de  la certificación
expedida   por   el   Ministerio   del   lnterior,   en   la   cual   acredite   que   el   trabajador

pertenece a la población indígena,  negra, afrocolombiana,  raizal,  palenquefa,  Rrom
o  gitana  en   los  téminos  del   Decreto   Ley  2893  de  2011,   o   la   norma   que   1o
modifique, sustituya o Complemente.

e)   En caso dado que con las anteriores causales no`se pueda desempatar, se utilizará
un  método  aleatorio  que  para  este  caso  será  un  sorteo  por balotas  en .audiencia
pública, que será conducido por el subdirector Administrativó de la ESE.
El sorieQ se llevará a óabo con baiotas,  mediánte ei siguiente procedimiento:
•    Cada  proponente  empatado  escoaerá  una  balota  de  un  coloT  o  un  número

deterniinado.  En  el  caso  de  los  proponentes  empatados  que  no  asistan,  su
balota será escogida por un funcionario del Hospital.

•    Las balotas será introducid.as en una bolsa de tela negra.
•    EI SubdirectoF Administrativo sacará balota por balo.ta de la bolsa.
•    La  primera  balota  en  salir  coincidirá  con  el  proponente  que  se  ubicará  en  el

prímer orden de elegibilidad  y así sucesivamente  hasta completar el  cuadro de
e,egib,es.

•    Los resultados del sorteo serán consignados en un Acta de que se publicará en

el proceso de contratación correspondiente.

u

u
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capital  humano,
el  oferénte deberá acreditar una antigüedad  igual o mayor a  un  año,  Para los casos de
constitución  inferiQr  a  un  año  se  tendrá  en  cuenta'a  aquellos  trabajadores  que  hayan
estado vinculados desde el moment\o de constitución de la misma.
NOTA  2i  Los  documentos  necesarios  para  acreditar el  cumplimiento  de  los  criterios  de
desempate  aquí  enlistados  no  serán  admitidos  con  posterioridad  a  la  fecha,  y  hora  del
cierre para la entrega de propuestas.

5.2.5 0rden de elegibilidad:
El orden de elegibilidad preliminar se fijará en el i.nforme de evaluación de ofertas, en caso
de que haya más de una oferta habilitada.

Durante    el    término`  de   traslado   del    informe   .de    evaluación    se    podrán    presentar
observaciones, cuya respuesta pueden dar lugar a la variación del orden de elegibilidad.

El  orden  de elegibilidad  definitivo se establecerá  a través de  la sumatoria de  los  puntajes
obtenidos por las propuestas para cada uno de los criterios de calificación establecidos en
el   pliego.  de  condiciones  y  ordenados  .de  mayor  a\  menor,   luego  de  contestadas  las
observaciones  al   informe  `de  evaluación   en   caso  de  qué  se  presenten  y  se  dejará
constancía del mismo en el acto administrativo de adjudicación.

5.2.6 Adjudicación del contrato:
El ordenador del gasto,  por medio de acto administrativo motivado, adjudicará el con,trato al
Proponente ubicado en el primer puesto del orden de elegibilidad (cuando exista pluralidad
de`oferentes),  o  al  proponente  único  que  cumpla  con  todos  los  requisitos  exigidos  en  el
presente pliego de condiciones o  procederá a  la declaratoria de desierta del  proceso,  si  a
ello hubiere lugar.  No habrá lugar a la adjudicación parcial o por ítems.

El  acto administrativo de adjudicación será  irrevocable,  obligará a la entidad  contratante y
al   adjudicatarjo,   no   será   susceptible   de   recurso   y   se   en.tenderá   notifiéado   con   su

publicación en la página web del Hospital.

5.2.7 Declaratoria de desierta:
EL   HOSPITAL   declarará   desierio   el   presente   proceso   de   selección,   mediante   acto
administrativo  d.ebidamente  motivado,  que  se  publicaTá  en  la  página  wéb  de  la  entidad,
cuandq:  (a)  no  se  preéenten  ofertas;  (b)  ninguna  de  ias  ofertas  resuite  admisibie  en  ios
íac'tores   juridi\óos,   técnicos,, financieros   y   de   experíencia   previstos   en   el   Pliego   de
Condiciónes;   (c)   Existan   causas   o   motivos   que   impidan   la   escogencia   objetiva   del

-HT-b-®T=:m==--dnd-ñu=._gb=í=o=='`ilb.:7-„
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prob~oñéii-té;|arÉiiéL5re-á6ñtánié  Téa-árñéÉLHÜ§p~it-AL`ó  sü -aeiegado,  no  ácoja  ia
recomendación  del  comité  evaluador y opte  por  la  declaratoria  de  desierio  del  proceso,
ca§o   en   el   cual   deberá   motivar  su   decisión;   y   (e)   se   presenten   los  demás   casos
contemplados'en la ley.

6. CAUSALES QUE GENERARiAN RECHAZO DE LA 0FERTA 0 DECLARATORIA
DE DESIERT0 DEL PROCESO. Urfa propuesta será rechazada:

•      Cuando  el  inteíesado  se  halle  incurso  en  alguna  de  las  causales  de  inhabilidad  e
incompatibilidad para contratar, establecidas en la constitución o la ley.

•      Cuando  la  propuesta  sea  presentada  por  personas jurídicamente'incapaces  para
obligarse  o  que  no  cumplan  todas  las  calidades  y  condiciones  de,participación
indicadas dentro de la presente invitación.

•      Cuando  la  propuesta  esté  incompleta,  por  no  incluir  algunos  de  los  documentos
exigidos en la invitación o' cuando contenga defectos insubsanables.  `

•      Cuando el  valor de  la  propuesta  exceda  el  presupuesto  oficial  estimado,  indicado    U
en esta invitación.

•      Cuando se presente o no se suscriba la carta de.presentación de la propuesta por    `
la persona o por el representante legal de la Sociedad o Unión Temporal o cuando
éste   no  se  encuentre  debic!amente  autorizado  para  presentar  la   propuesta   de
acuerdo   con   los   estatutos   sociales   o   con   el   documento   de   integración   del
Consorcio o Unión Temporal.

•  '    Cuando  no,subsane  correctamente  y  dentro  del  término  fijado,   la  información  c>
Documentación solicitada por la E.S.E.  Hospital San-Rafael  Nivel  11.

Cuando  la  E.S.E.  Hospital  San  Rafael  Nivel  11,  verifique  la  información  y  encuentre
inexactitudes en la propuesta.
El n.o diligenciamiento de los anexos.

La ad`ición,  modificación o supresión de contenidos en el formato de anexos.

:aut::df:,:£:atepr;:vpeur::tdao::a:t::::::r,e¡j:fx°arcT:sC¡:nte°nd::::e:eant¡::uqcíreac::rt:rn:::u
E.S.E.  Hospital  San  Rafael  Nivel  11.

Cuando  los  documentos  necesarios  para  la  comparación. de  propuestas  tengan
tachones,  enmendaduras  o  cQrrecciones  que  no  estén  salvadas  con  la  firma  del
interesado.
Cuando existan  dos o  más ofertas hechas por el mismo esado  bajo el  mismo
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7.    VALOR DEL CONTRATO.
El  valor total estimado para esta contratación es  la  suma de:  QUINIENTOS  SESENTA Y
NUEVE   MILLONES   CUATROCIENTOS   UN   MIL   QUINIENTOS   NOVENTA   Y   DOS
PESOS  MONEDA  LEGAL  ($569.401.592)  lNCL`UIDO`IVA,  los  cuales  serán  asumidos  y
cancelados con recursos del presupuesto de la E.S.E.  Hospital San Rafael Nivel 11.

8.    PLAZO DE EJECUCIÓN:

El  término de ejecución  del  objeto que se  pretende contratar será de:  Cuatro (3)  Meses,
contados a partir del acta de inicio.

9.  ` FORMA 0 CRONOGRAMA DE PAGO:'

La  ESE  pagará  al  contratista  la  suma  máxima  mensual  de  CIENTO  CUARENTA Y  DOS
MILLONES   TRESCIENTOS   CINCUENTA   MIL   TRESCIENTOS   NOVENTA   Y   OCHO
PESOS  MONEDA  LEGAL  ($142.350.398)  lNCLUIDO  IVA,  una  vez .entregue  la  siguiente
documentación:

a)   lnforme  de  actividades,  en `medio  impreso  o  magnético,  en  donde  se  indiquen
las actividades realizadas, y el pe.rsonal utilizado.

b)   Constancia de los aportes al sistema de segJridad social  integral y el pago de
sus obligaciones parafiscales.

c)   Solicítud de pago ofactura respectiva.         .
d)   Certificación  de  cumplimiento  a  entera  satisfacción  de  la  entidad  por parte  del

supervisor del contrato.

clases de riesgo:

0
10.  CERTIFICAD0 DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL:

La   E.S.E.   cuenta   con   disponibilidad   pre`supuestal   N°   ALT   CDP1-203,   en   el   rubro
2.4.5.02.08.85340,  para garantizar la contratación.

11.   RIESGOS   ASOCIADOS   AL   CONTRATO,   LA   FORMA  `DE   MITIGARLOS   Y   LA
ASIGNAC[ÓN DEL RIESGO ENTRE LAS PARTES CONTRATANTES.

Para  los  efectos  de  los  diferentes  procesos  de  selección,  se  entenderán  las  siguíentes

----,;L
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es un  Riesgo de todos los Procesos de Cohtra~taci6h adelantados por la  Entidad
Estatal, por b cua[ está presente en tóda su actividad contractual.

ESDecífico: es un Riesgo propio del Proceso de Contratación objeto de análisé.

11.1  ANÁLISIS: DE RIESGOS Y FORMA DE MITIGARLOS.

De  acuerdo  con  k)s  lineamíentos  del  manual  de  riesgos  expedido  por Colombia  Compra
Eficiente  esta  entidad   ha  definido  como  riesgos  dentro  de   La  ejecución  del  presente
contrato los súuientes riesgos:

11.1.1  CUADR0 DE RIESGOS

Ñ-yy`-.
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1 General Externo Contratación
Que no sefirmeelcontratoL

El contratistapuedenegarseafirmareicontrato.

No poderejecutaroojecutarenmenorcuantíaIosrecursosasignadosalcontratoylaconsecuenteafectacióndelasfuncionesdelaentidad

2 5 7

2 General Externo Contratación

Que nopresenta la

Que nopresente lagarantíaoqueéstanocumpla

No  poder iniciar

1 2 3garantía o las condiciones a tiempo la
que Su exigidas en el ejecución del
presentaciónseaLtardía. contrato o quelaentregadelamismaseatardía.. contrato
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3 E9pecíficx] Extemo Ejecución OperaciQnal

E l contratist8nopresentalospagosalaseguridadsocialdeacuerdoaloestipuladoenelcontratoyenlanomatMdad

Entorpece elFae:,y::j:¡nót:áelasactividades.

1 1 2

4 General Externo Ejecuclón     . Operacional

La sollcitud porpartedelcontratistade`teminarelcontratopormutuoacuerdo
Entorpece el `ciimpllmientodelobjetocontractual

2 5 7

5 Específico Externo Ejecución Operacional
Accidentalidadeneldesarrollodelcontrato Entorpece elcumplimientodelobjetocontractual

2 2 4

11.1.2 FORMAS DE MITIGACIÓN  DEL RIESGO.

I .    ,    i., ¢ quiénsO,40asiam? tíatamientb/Controlos a
im p*cto d®sTiiiós`d®ltrat@i¢nto        \ ¿Afecta o1equlllbriooconómicodolcontra.o?

Probábiiidad lmpacto C-cactón ^Caiificaé¡tóritotal8aT\iriiplem®ntados

1

D -i   (Aclararlosrequisitos,r?querimientoSy

Entldad

1.  Poner en conocimientodelfuturocontratistalascondic¡onesdelcontrato(especificaciones,plazos,lugardoejecitción.

1 5 6 A'to Noespecificacionesyproductosdelcontrato) contratante prodtictos, etc.).2.Exigirmanffestación deconocimientoyaceptacióndelascondicionesporpartedelfuturocontratista.

2

D - i   (AclararIosrequisitos,requeri"entoSy

Entidad

1.  Poner en conocimientodelfuturocontratistalascondicionesdelcontrato(cobehura,plazoyvígenciadelagarantía.).

1 1 2 Bajo Noespecjficacionesypíoductosdelcontrato) contratante 2.  Exigir ma"estación deconocimientoy'aceptacióndelascondjcionesporpanedelfuturocontratista.

3 D -  ii  (revisar Entldad

Notificación Qficjal alcontratistasobreelincumplímientoenel pago

1 1 2 Bajo  _ noprocesos) contíatante de seguridad socialacordealoestablecido enelcontratoyenlanormatividad
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C , (Aceptar
el riesgo
cuando no
puede ser

Entldad
contratante

Notificación ,a  la oficina
Juridíca para adelantar el
Acta de teminación por
mutuo acuerdo

8- Transferir
el riesgo a
ARL

Entidad
contratante

Notiflcación   al ordenador
del gasto-Oficina Juridlca
para Suspender el
contrato si a ello hubiere
lugar

/

Mon»o,eo
revlsión

se roallza el monltoFoo? Poriodicidad Cuándo?

Servidor(es) Público(§) que proyecta(n) y/o
suscribe(n) el  estudio previo.

Mediante la  revisión de  la lista de
chequeo .del proceso y comunicación
telefónica con el fututo contratista

Cada dos días.

Servidor(es) Público(s) que píoyecta(n) y/o
siiscribe(n) el estudio prevlo.

Mediante la revisión de la lista de
chequeo del proceso y comunicación
telefónica con el fututo contratista.

Cada dos días.

Servidor público designado como supervisor A tíavés de notificaciones oficiales
Conforme a la periodicidad descrita
en el contrato

Servidor público designado como supervisor A través de notificaciones oficiaJes Cuando se presente ia situaci,ón

Ordenador del gasto - Área competente A través de n otificxiciones oficiales Cuando se presente  la §ituac¡ón

12. GARANTIAS.
Las   garantías   que   se   deben   aportar   luego   de   la   suscripción   del   contrato,   son   las
siguientes:

12.1  CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO:  El contratista deberá constítuir a favor de  la
ESE  HOSPITAL SAN  RAFAEL  NIVEL  11,  una  póliza  que  ampare  el  cumplimiento  del
objeto   contractual   equivalente  al   diez   por  ciento   (10°/o)   del   valor  del   contrato,   la
vigencia será por el tiempo de duración del contrato y cuatro (4) meses más.

12.2   GARANTÍA   DE   SALARIOS   Y   F'RESTACIONES   SOCIALES:   Equivalente   al
veinte  por  ciento  (20%) -del  valor  del  contrato,  por el  término  del  mismo  y  tres  años
más, a favor del personal contratado.

12.3  RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL Y EXTRACONTRACTUAL Frente a
terceros para`el personal que prestarán los servicios,  por el término del contrato y (06)
seis meses más, equivalente al 20% del valor del contrato.

13. TÉRMINOS, CONDICIONES Y MINUTA DEL CONTRATO.

El  contrato  que  resulte  de  este  proceso  de  selección  tendrá  una  duración  de  TRES  (3)

u
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de   contrato   a   celebrar   será   de   prestación   de el   proponente   se

0

compromete con  la ESE HOSPITAL SAN  RAFAEL NIVEL 11, a prestar el servicio de Aseo,
Limpieza,   mantenimiento   y  desinfección   de   las   instalaciones   del  `hospital,   Centro   de
Bienestar Social y Centro de  Salud  Veinte  de  Julio,  con  las maquinarias  necesarias  para
el  manejo  de  residuos sÓIídos  hospjtalarios,  en  la  ESE  Hospital  San  Rafael  Nivel  11,  en  el
municipio de San Juan del Cesar,  la Guajira.

Los demás términos y condiciones del contrato los encontrarán en el anexo N° 3 de estos
pliegos, el cual corresponde a la minuta del cont\rato a suscribir.

14. TÉRwllNOS DE LA SUPÉRVISIÓN DEL CONTRATO:

La  supervisión  del  contrato estará  a  cargo  del  Subdirector Administrativo y  Financiero de
la ESE, quien tendrá las siguientes funciones:

14.1   Firmar  el  acta  de  inicio  del  contrato  siempre  y  cuando  se  haya  cumplido  con  los
requísitos de gjecución.
14.2  Certificar el  cumplimiento  del\contrato,  comprobandó  el  acatamiento  de  las  normas
técnicas y legales.
14.3  Ejercer el  control  de  calidad  del  objeto contratado,  exigiendo  el  cumplimientó de  las
normas, especificaciones, procedimientos y demás condiciones contratadas.
14.4 Controlar las etapas del contrato y certificar la prestación del servicio en cada una de
ellas.
14.5   lnfórmar  al   Gerente,   cuando   se   produzca   el   incumplimiento   p`arcial   o   total   del
contrato, para que en dichas dependencia se tomen |as medidas a las que haya lugar.
14.6    Formular    las    recomendaciones    pertinentés,    tendientes    a    debida    ejecución
contractual.
14.7  Presentar  informes  parciales  de  supervisión  en  forma  mensual,  los  cuales  deben
reposar en el expediente del contrato.
14.8  Comunicaf 'en  forma  oportuna  antes  del  vencimiento  del  contrato,  en  caso  de  ser
necesario   realizar   prórroga,   adición,   modificación   o   suspensión,   con   su   respectiva
justificación.

Los  demás términos y  co'hdi`ciones  de  la  supervisión,  se  encuentran  contemplados  en  el
capítulo lv del Acuerdo N° 07 de 2014, modificado` por el Acuerdo N° 22 de 2024.

15.   '    REGLAS PARA EXPEDIR ADENDAS A LA INvl+ACIÓN:
\

Las adendas pódrán ser expedidas en cualqui\er momento del proceso, antes del éier\re de
reóepción  de  propuestas,   las  cuales  se  darán   a  conocer  mediante  publicación   en   la
página web de la entldad                                                                                C#
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16.1  Publicación de la lnvitación:  El v'iernes  17 de abril de 2026, en  la página web de la
ESE,   www.hsrafaelsaniuan.aov.co   y   en   las   cariek;ras   institucionales   del   área
adm'inistrativa de La entk]ad.

162  Entreaa de  DroDuestas:  Las propuestas deberán 'ser presentadas en  medio físico,
en  sobre  cerrado,  debídamente  rotulado,  indicando:  nombre  y  número  de  proceso,
nohbre del  prgponente,  el día viemes  24 de abril de 2026,  a  las 4:00 p.m.,  en  ka
Subdirección  Administrativa,  en  el  Área  Adminístra  va  de  La  E.S.E.   Hospül  San
Rafael  Mvei il, fecha y hora en  La cual se elaborará é[ Acta de ¿ierre de recepción de

propuestas.
16.3  Evaluación de las  DroDuestas:  La evaluación de las propuestas se realizará el día

lunes   27   de  abril   de   2026,   la   cual   será   realizada   por  :1   Comfté  Asesor  de    u
Contratación y Compras de La ESE.

16.4   Traslado   de   la   evaluación   ÍDublicación   de   resultados}:   El   traslado   de   la
\          ,Evaluación  se  publicará  el día  marles  28  de abril`de  2026,  en  la  páginawéb  de  la

ESE, www. hsrafaelsaniuan.aov.co.
16.5 Adiudicación: Se realizará mediante acto administratívo mowado, el día miércoles

29  de`abril  de  2026  y  se  publicará  Úualmente  en  la  página .web  de  la  entk]ad
www.hsrafaelsaniuan.aov.co.

16.6 Firma de Contratoé: Se suscribirá la minuta contractual el(día jueves 30 de abril de
2026.

17. ,'   .LUGAR'  FÍsico  0  ELECTRÓNIC0  EN  DONDE  SE  PUEDEN  CONSULTAR  LOS
TÉRIvllNOS DE CONDICIONES, ÉSTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS.

Los té.rminos o pliegos de condiciones,  el estudio previo y dernás documentos de la etapa

#T=#aipn#:rii:a=v:mTys:nti#:o:sTjúeu:e:ps=r:an£pá:::#Li:iE=u
Administrativa  de  La  E.S.E.. Hospftal  San  Rafael  Nwel  11,  ubióada  en  la  Calk!  4  Sur  entne

CamüsL4y5,enelmunüpiodestnJuandel"ar-hGuaJlmL#
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DE LAS PROPUESTAS
Las propuestas deberán ser presentadas en medio flsico, en sobre cerrado,  debidamente
rotulado,   indicarido:   nombre   y   número   de   proceso,   nombre   del   proponente,   en   la
Subdirección  Administrativa,  en  el  Área  Administrativa  de  la  E.S.E.  Hospital  San  Rafael
Nivei  ii,  ubicada  en  ia  caiie 4  Sur entre  carreras 4  y  5,  en  ei  municipio  dé  San' Juan  dei
Cesar -La Guajira.

19.  APLICACIÓN DE LAS CLÁUSULAS EXCEPCIONALES.
En   el   presente   proceso   de   contratación   se   podrá   dar  aplicación   de   las   Clausulas
Excepcionales, previstas  en  el  Estatuto  General  de  la  Administración  Pública,  ley  80  de
1993, y demás normas que lo complementen o modifiquen.

20.  VALIDEZ MINIMA DE LAS OFERTAS QUE SE SOLICITAN:

La propuesta deberá tener una validez mínima de 90 dias.

21.  LAS DIFERENTES ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO A SEGUIR SON:

•    La  lnvitación  Publica:  La entidad  gon  el  presente escrito formula  invitación  publica a

panicipar`a cualquier persona natural, jurídica,  consorcio y/o Unión Temporal.
•   Selección:   en   todo   caso   la   verificación   de   los   requisitos   habilitantes   \se   hará

exclusivamente en  relación  con el proponente que los acredite todos y cada  uno,de
los solicitados, de acuerdo a lo establecido en la presente invitación.  .

•   Adjudicación:     La     adjudicación     deberá     recaer    sobre     un     proponente     que
obligatoriamente  haya cumplido  con  todos y cada  uno `de los  requisitos  habilitantes,
sin  tener en  consideración factores de .afecto o  interés y en general,  cualquier clase
de motivación subjetiva.

•   Suscripción:  La suscripción del contrato se  realizará dentro del  plazo establecido en

el cronograma de la `presente invitación.

22.  RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE

EI  Contrato  que  con  ocasión  de  esta  lnvitación  se  celebre,  se  regulará  por  el  Estatuto
Contractual de la E.S.E.  (Acuerdo 07 de 2014,  modificado por el acuerdo No. 22 de 2024)
ysu  respectivo Manual de Contratacíón  (Resolución  N°' 1215 de 2014);  Códigos Civil y de

•.,;"¿..
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aplicable  al  presente  proceso  será  él  coniehido

ódigoí JC-F-02

ersión: 4.0

en  la  Constitución
Política de Colombía, el Denecho Privadoí demás nomas  reglamentarias,  concordantes y
complementarias y k) dLspuesto en esta  lnvftación  Pública;  lo que no esté particulamente
regulado en  las  nomas citadas, o en este documento,  se  les aplicará 1o señalado en  las
nomas iegáies comerciaies y civiies coiombianas vúentes.

(,

23.  CORRE0 ELECTRONICO PARA COIVIUNICACI0NES Y/0 0BSERVACIONES:

juridica@hsrafaelsanjuan.gov.co.
'

24.  CONVOCATORIA A VEEDURIAS Y ALIANZA DE USUARlós:

EI  Hospftal  CONVOCA  a  las  veedurías  ciudadanas  establecidas  de  conformidad  con
la  Leyr a los miembros de La Alianza de Usuaríos de esta entidad y a la comunklad en
general   para   que   participen   dentro   de   este   proceso,   efectúen   el   control   social
respectivo  y  en  general  desarrollen  su  actividad  durante  Las  dfferentes  etapas  del
presente procesó de selección.

Dado en San Juan del Cesar-La Guajira, a los 16 días del mes de abril de 2026.

MARIA ISABEL CRISTINA GONZALEZ SUAREZ
GERENTE.

;=níProyectó`  Dr lvan Daza Villazon
R®visó. Dra Rossana Mojia
Of.  Jundica

Ü
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CARTA DE PRESENTACIÓN  DE LA PROPUESTA

Señores
HOSPITAL SAN RAFAEL
La Ciudad

REF.  :  lNVITAclóN A PRESENTAR PROPUESTAS.

Esta   comunicacjón   tiene   por   objeto   presentar   propuesta   para   PRESTAR   LOS
SERVICIOS DE:

Así mismo, el suscrito declara que:

1. Tengo capacidad legal y estoy facultado para presentar esta propuesta.

2.    La    información    suministrada    es    veraz    y    no    fija    condiciones    económicas
artificialmente bajas con el propósito de obtener la contratación del servicio.

3.  En  el  evento  en  que-me  sea  escogida  mi  propuesta,  me  comprometo  a  realizar
todos los trámites tendientes al perfeccionamiento y ejecución del contrato,  dentro de
los térmínos y condiciones_establecido's en los términos de referencia y en la Ley.    ,

4.   Conozco   las  causales  de  inhabilidad   e   incompatibilidad   para  contratar  con   las
Entidades  Estatales,  de  las sancíones establecidas por trasgresión a  las mismas,  así
como  los  efectos  legales  y declaro  bajo  la  gravedad  del juramento  que  se  entiende
prestado  con  la  firma  del  presente  documento,   que  no  me  encuentro  Íncurso  en
ninguna de ellas,  ni tampoco la sociedad que represento.

5.  Conozco  y  acato  el  Régimen  de  Contratación  de  la  E.S.E.  Hospital  San  Rafael
Nivel  11  y sus bases jurídicas.
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referencia de la presente contratación y los he
estudiado  cuidadosamente,  incluidos  sus Adendas  (si  los  hay),  entendidos  como  las
modificaciones a los mismos y acepto sus téminos sin reservas ni condicionamientos.

7.   Me   comprometo   a   actuar  de   buena  fe   en   todo  el   proceso  de   selección   del
Contratista.

8.   Suministro  la  siguiente   infomación   para  efectos  de  notificar  los   actos  que  el
Hospital San  Rafael considere necesarios.

SI LA PROPUESTA ES PRESENTADA A NOMBRE DE UNA PERSONA JIJRÍDICA,
DILIGENCIAR LOS SIGUIENTES DATOS:

REPRESENTANTE LEGAL:
NOMBRES Y APELLIDOS:
CÉDULA DE CIUDADANÍA
CARGO:

Y/O EXTFUNJERIA:

RAZÓN SOCIAL:
NIT.
DOMICILIO PRINCIPAL:
DIRECCIÓN:
E_MAIL
TELEFONOS Nos.:
FAX Nos.:
CELULAR Nos.:
PERSONA ENCARGADA CONTACTO:

Cordial saludo,

(Nombre y firma del Representante Legal)
SI  LA  PROPUESTA  ES  PRESENTADA  POR  PERSONA  NATURAL,  DILIGENCIAR
LOS SIGUIENTES DATOS:

PERSONA NATURAL

NOMBRES Y APELLIDOS;
CÉDULA               DE               CIUDADAN A              y/o              0              EXTRANJ ERÍA:

u
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No.  DE  MATRICULA DESTABLECIMIENTO:
DOMICILIO  PRINCIPAL:
DIRECCIÓN  E-MAIL:
TELÉFONOS Nos.:
FAX  Nos.`:
CELULAR  Nos.:

Cordial saludo,

(Nombre y firma del Propietario del Establecimiento de Comercio)

NOTA:  LA  FIRIVIA  DE  UNA  PERSONA  DIFERENTE  0  LA  AUSENCIA  DE  FIF"A,
DARÁ LUGAR A QUE LA PROPUESTA SEA ELIMINADA. (Artículo 19`6 Código de
Comercjo)

®
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ANEXO No.3

lNVITACIÓN PUBLICA No.15 DE 2026   MENOR CUATIA

MINUTA DEL CONtRATO

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS.

CONTRATO:
CONTRATANTE:
OBJETO:

CONTRATISTA:
vALOR:
VALOR EN LETRAS:

DURACIÓN:

N° CPS_ DE 2026
E.S.E. HOSPITAL SAN  RAFAEL NIVEL 111
PRESTAR      EL      SERVICIO      DE      ASEO,       LIMPIEZA,
MANTENIMIENTO        Y,        DESINFECCION,        DE         LAS
INSTALACIONES       DEL       HOSPITAL,       CENTRO       DE
BIENESTAR  SOCIAL   Y CENTR0  DE  SALUD VEINTE  DE
JULIO,    CON    MAQUINARIA           NECESARIA    PARA    EL
MANEJO      DE   RESIDUOS   SOLIDOS   HOSPITALARIOS,
SAN JUAN  DEL CESAR,  LA GUAJIRA

$569.401.592.
QUINIENTOS           SESENTA           Y           NUEVE           MILLONES
CUATROCIENTOS   UN   MIL   QUINIENTOS   NOVENTA   Y   DOS
PESOS M/CTE.
CUATRO (4) MESES.

MARIA    ISABEL    CRISTINA    GONZALEZ    SUAREZ    identificada    con    C.C.     No.
56.074.423 de San Juan del Cesar, en mi condición de Gerente y Representante Legal
de   la   E.S.E.   HOSPITAL   SAN   RAFAEL   NIVEL   11   con   NIT   892.115.010-5,   según
Resolución  No.0069  de  6  de  febrero  de  2024  y Acta  de  Pósesión  del  1  de  abril  de
2024,  facultada  para  celebrar  este  contrato  de  conformidad  a  lo  establecido  en  el
numeral 6 del`artículo 195 de la Ley 100 de 1993 y`el Acuérdo N° 016 de 2006   "Por  ei
cual    se    aprobaron    los  Estatutos  de  lá  E.S.E.",  qujen  en  adelante  se  llamara  EL
HOSPITAL  por  una  parte,  y  por  el  otro  lado  la  empresa
empresa  legalmente  constituida,  inscrita  en  la

de  octubre  de bajo  el  número
Representada  Legalmente  por

No.                                de

cámara de comercio de                         el
del  libro  respectivo.  con  NIT

identificado  con  C.C.
y quien  para  los efectos del  presente contrato

se denominará  EL CONTRATISTA, y que además afirman bajo juramento que  no se
encuentran incursos en  ninguna de las causales de inhabilidades e incompatibilidades
señaladas   en   las  disposiciones   legales,   de   común   acuerdo   hemos   celebrado   el
presente contrato que estará regido por las siguientes cláusulas: PR[MEFU. OBJETO:



NIT: 892116010Ú
COD: 446§000286
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F-REé-fÁR---+E-[ DE      ASEO,       LlMPIÉZÁi M-Á-NTENIMIEÑ-TÓ
DESINFECCION     DE     LAS     INSTALACIONES     DEL     HOSPITAL,     CENTRO     DE
BIENESTAR    SOCIAL         Y    CENTRO     DE     SALUD    VEINTE     DE    JULIO,     CON
MAQUINARIA    NECESARIÁ    PARA    EL    MANEJO         DE    RESIDUOS    SOLIDOS
HOSPITALARIOS,   SAN   JUAN   DEL  CESAR,   LA  GUAJIRA.   ESPECIFICACIONES:
DESCRIPCION POR SERVICIOS:

AREAS HOIUS MES DESCRIPCION
LABORATORIO Y UNIDAD TRANSFUSIONAL 176 Diumas de Lunes a sábado

ÁREA ADMINISTRATIVA 176 Diurnas de Lunes ,a sábado

HOSPITALIZACIÓN 704 24 horas diurnas de lunes adominqo

HOSPITALIZACIÓN  PEDIATRÍA 176 Diurnas de Lunes a sábado

AUDITORIO,  OFICINA, ALMACÉN,  PASILLOS 176- Diurnas de Lunes a sábado

CENTRO DE SALUD 20 DE \JULIO 176 Diurnas de Lunes a sábado

CIRUGÍA 704 24 horas de lunes a domingo

RUTA MATERNA 704 24 horas de lunes a domingo

URGENCIAS 704 24 horas de lunes a domingo

VACUNACION Y SISTEMAS,  OFICINA DE
176 Diurnas de Lunes a sábadoCALIDAD,  TRABAJO SOCIAL,  SUBCIENTIFICA,

AUDITORIA,  RADICACION Y OTRAS ADM

JARDINERO     ' 528 Diurnas Lunes a sábado

CENTRO DE BIENESTAR SOCIAL Y CENTRO
176

Diurnas Lunes a sábado (4horasencentrodebienestar

DE SALUD 20  DE JULIO social y 4 horas en el centrodesalud20deiulio

CENTRO BIENESTAR SOCIAL
176

Diurnas de Limes a sábado

CONSULTA EXTERNA
176

lunes a sábado de horas

MANEJO  RESIDUO\S SOLIDOS
176

Diurnas Lunes a sábado

£cnTí+J:#:;:d|)mYaT#gn)#b:nt.E.rffETíiDR£l;mer#?noaYo|ima#r,s#:#isdep,ap:LÍ
y empleo de productos desinfectantes en máquinas, calcuLadoras, teléfonos y equipos    ,

u

u
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de  cómputo 3|        Fédeses.  Dú-erias.  divisio  es,   [impLar  y  desmánchar  piri\Ódicamente
empleando  productos  desengrasantes  entre  otros.  4)  LámDaras  v  techos,  limpúr  y
quitar el polvo. 5) Pisos. áreas comunes, pisos no entapetac!os,  barrer, encerar y brillar
tratándolos según  sus características. 6)  Laboratoriós.  áreas quirúrgicas y especiales
restringidas,  rayos  X  y  Cirugía,  limpieza  de  muebles  y enseres  dos  (2)  veces  al  día,
lávar y desinfectar pisos dos (2) veces al día en estas áreas se emplearán elementos y
productos+ químicos  adecuados  para  la  desinfección.  La  desinfección  y  limpieza  del
área quirúrgica debe ser permamnte en paredes y písos. 7) BaÉg§i Lavar,  desinfectar,
desempapelar y ambientar, dos veces al día, y mantenerlos dotados de los materiales
de aseo de consumo necesarp.  8) Canecas v DaDeleras Lavar y desinféctar recolectar
diariamente  y  desocupar en  el  sitio  asignado  dentro  de\las  instalaciones.  9) Vidrios:
limpíar rotativamente los de  la edmcación,  por la  parte  interna  los de  las divisiones  se
limpiarán   intema   y   extemamente   en   foma   rotativa,   cacla   tnes   (3)   meses,   se
programará  una  Br©ada  para  la  Hmpieza  externa  de  los  mismos.  10)    Estantería:
Hmpiar   con   trapo   húmedo   el   poh/o   y   recoger   los   regueros   produciclos   por   la
manipulación   de   los   productos.   11)   Parauegderos   y   áreas   de   accesQ,   barrer   y
recolectar basura  gruesa,  se  programarán  brigadas  de  aseo y  lavado  de  áreas  para
los  fines  de  semana.  12) A§§g,  desinfección,  desratización  y  fumúación  de la  casa
archwo.  13)  FumLaación  v desratización:  este servicio  se  prestara  con  una frecuencia
de cada dos meses y/ci cada vez que se requiera cumpmndo con toclas las normas y
exigencias del  Mjnisterio de Salud.  14)  Patios,  Jardines v  Panaueadenos:  Estos deben
mantenerse limpbs,  incluyendo la entrada principal en tablón,  pisos en concreto y ruta
sanftaria.  15)  La  limDieza  v  desinfección  de  las  áreas  debe  realizarse  de  acuerdo  al
manual  de  limpieza  y  desinfección  adoptado  por  la  ESE.  16)  Basuras  v  disDosición
±ina!i  Recok=ctar y evacuar al  sitio+asúnado  dentro  de  las  lnstalaciones  del    Hospnal
Centro  de  Sa[ud  20  dejulio y el  Centro Social.  El  manejo  de  las  basuras  se  i.ealizará
de  acuerdo  con  las  disposiciones  legales  (Resolución  04153  del  05/63.    La  4445/96
del  Ministerio  de  Salud,  el  decreto  605  del  96  como  el  decreto  2676  del  2000  y  La
Resolución  1164 del  2002 y las expedk]as  por el DAMA y las que  lleguen  a surgir de
aúuno  de  estos  entes)  o  las  normas  que  hayan  modificado  o  derogado.   17)  !±
limpieza  reaular de cubierias v teiados:  retirar resk]uos (hqjas,  ramas,  otros),  y limpiar
canaletas   y   cubLertas   en   general.      18)   Basuras   v  dísDosición   final:   Recolectar  y
evacuar ar smo  asúnado  dentro  de  las  lnstaLaciones del  Hospnal  Centno de  Salud  20
de julio y el  Centro  Social.  El  manejo  de  las  basuras  se  realizará de acuerdo  con  Las
disposiciones   legales  (Resolución  04153  del   05/63.     La  4445/96  del   Mintisterb  de
Salud,  el  decreto 605 del  96 como el .decreto 2676 del 2000 y La  Resolución  1164 del
2002 y las expedklas por el DAMA y las que lleguen a surgir de alguno de estos entes)
o   las   normas   que   hayan   modmcado   o   derogado.   19   La   Cafétería:   Preparación,
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las  oficinas  de  administración  (distribución

que se  hará en  los  horarios establecidos  para tal efecto).  20)  Programar y  realizar sin
que.genere ningún costo adicional para el Hospftal el Lavado de vklrios aMos, fachadas
y corte del césped (pasto)r poda de árboles intemos y externos del Hosptil y el Centro
de   Salud   Veinte   de  Julb   durante   b   vigencia   del   contrato.   21)  Atender  eventos
especiales    realizados   cuando   la    E.mdad    lo    requbra.    22)    Mantener   limpios   y

*¥#sEáuffD%:,=B:,FAecToosriEysbESsárEeé¡F,=*go5ÉdfAg3N:ÉLf:Atac%Rq;.,
Vebr porque  no haya mal uso de los equipos e  instrumental entregado.  2).  Permm y
fúcimar  Las  labores  de  supervisión,   evaluación,   control  y  audkoria  que  el   HosF)hal
i'ealice  en  forma  directa  o  a  trávés  de  terceros  y  atender sus  recomendaciones.  3).
Respetar  y  acoger  los   estatutos   y   reglamentos  de   prestación   de   servicios   y   el
reglamento   intemo   de   la   institución.   4).   Responder   por   la   buena   calidad   de   los
servicios  que se  presten y el  adecuado control  de calidad.  5).  Suministrar dotación  de
unfformes   (a   quíen   corresponda)   e   identificación,   el   cual   deberá   ser   concertado
prevíamente con  b institución.  6)  EI  Contratista debe portar documentos de  ídentk]ad,
los  camets  de  afiliación  a  ARL,   EPS  (en  el  caso  que  se  emftan  éarnet)  y  de  la
empresa, durante el th3mpo que permanezca en la ESE Hospftal San  Rafael Nível  11.  7)
El  cx)ntratista deberá entregar mensualmente al encargado de  marmjar el  Sistema de
Seguriclad  y Salud  en el Trabajo,  (SSST),  las copias de los pagos de seguridad  social
del  personal  que  este  a  su  cargo.  8)  El  encargado  del  manejo  del  SSST,  emmrá  un
infome  mensual  sobre  La  implementación  del  Sistema  de  Gestión  de  Segurídad  y
Salud  en  el  Trabajo,  donde  se  incluirá  actividades  de  prevención  realizadas  según
cronograma   de    SST,    accidentes , ocurridos,    lecciones   aprendidas   socializadas,
irBpecciones de segurk]ad y cierre de  hallazgos  del  personal que estará a carago del
c®ntratista.  9)  El  contratísta  deberá  usar  en  todo  momento  durante  su  jornada  de
trabajo  el  unffoime  de  dotación  de  la  empresa,  este  debe  llevar  el  nombre  de  la
empresa  a  la  que  pertenece  como  identificación.  10)  Si  el  encargado  del  manejo  del
SSST  encuentra  personal  Contratjsta,   con  signos  de  ebriedad  o  bajo  efectos  de
sustancias  estimuhantes  o  alucinógenas  lo  reportará  inmediatamente,  de forma  verbal
y  por  escrito  a  través  de  la  lista  de  chequeo,  al  representante  legal,  Gerente  y  al
supeh/isor del contrato de la ESE Hospnal San Rafael,  para que ellos e den el manejo
al   caso,   según'lo   establecido   en   el   Códúo   Sustanth/o   del   Trabajo:   artículo   60.
Prohibiciones  a  los  trabájadores.11)  No  se  permmrá  al  personal,  fumar  durante  ka
ejecución de su trabajo.  Para fumar deben  hacerio sók) en  kas zor"s asúnadas  para
los fumadores.  (Resolución  1956 de 2008).12)  Entregar al encargado del  iiianejo del
SSST,  una  lista  de  Elementos  de  Protección  Personal, `EPP;  que  sus  trabajadores
utilizarán durante la ejecución del óontrato de acuerdo con las actividades a desarrollar

u

u
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de riesgo a los que se éncontrarán expuestos.13) Los EPP-7eTáóio-nad OS
en   la  lista,  deben  cumplir  con   las  nomas  técnicas  NTC,   NIOSH  para  equipo  de
protección  respiratoria  y  ANsl  para  los  demás  equipos  de  protección  personal,  14)
Exigir el  uso del equipo de protecci`Ón  personal  requerido y e§pecífico para las labores
que   realice.   (Ley   9,   Título   111,   artículos   85,    122,   123   y   124).   15)   lnspeccionar   y
mantener el  inventario suficiente para el reemplazo en caso de daño o pérdida de los
EPP.   (Ley  9,  Título  111,   artículos  85,   122,   123  y  124).   16)   En  el   momento  que  se

presente  un  accidente  de  trabajo  o  enfermedad   laboral,     el  Contratista,     deberá
desplazar  la  persona  accidentada  a  la  lps  (lnstitución  Prestadora  de  Servicios  de
Salud)  indicada  por la ARL (Administradora de  Riesgos  Laborales) que se encuentran
afiliados y reportarlo,  a  la  mayor brevedad  posible y dentro de  las 48  horas siguientes
al evento, a dicha ARL y EPS, así mismo debe informar del accidente al encargado de
manejar  el  SSST  de  la  ESE  Hospital  San  Rafael,  En  caso  de  accidentes  graves  o
mortal  deben  ser  reportados  directamente    a  la  Ditección  Terrítoriales  u    oficina  de
Especiales correspondiente en terminaos de dos dias hábiles siguiente   al evento o al
recibo  inmediatamente tanto a la ARL como al encargado del implgmentar el SSST en
la ESE Hospital San Rafael,17) Investigar los accidentes de trabajo graves en un plazo
máximo de 15 días hábiles se debe entregar copia de esta investigación al encargado
del  manejo del SSST en la ESE Hospital San` Rafael,  El informe de investigación debe
incluir  acciones  de  mejoramiento.  (Resolución  1401  de  2007,  Artículo  4,  numeral  2).
18)  Reponar  mensualmente  al  encargado  del  manejo  del  SSST  de  la  ESE\Hospital
San  Rafael,  todos  los  incid\entes  ocurridos.  Este  j'nforme  debe  ir acompañado de  una
investigación y de acciones de  mejoramiento.  19)  El  contratista  al  momento de  iniciar
el trabajo debe proporcionar al encargado del manejo del SSST, el listado de nombre§,
ARL,  EPS y números de documentos de  identidad  del  personal que está  a su  cargo.
20)   El   contratista   debe   notificar  al   área   de   recursos   humanos,   una  vez  que   se
presentan cambios en el personal relacionado.  Para el caso de las personas que van a
realizar  trabajo   en   alturas   deben   anexar   la~copia   del   certificado   que   acredita   al
personal con el curso de trabajo en alturas y copia de afiliación al Sistema General de
Seguridad  Social en  Salud,  SGSSS.  21).  Conocer,  divulgar y aplicar las disposiciones
que  en  materia  de  salud  expide  el  Ministerio  de  Salud  y de  la  Protección  Social  y  el
Hospital.   22).   Asistir  a   los   cursos   de   inducción,   bioseguridad   organizados   por   la
institución  para  el  personal  con  el  fin  de  fortalecer  las  políticas  de  mejoramiento
continuo. 23). Las demás actividades que le sean asignadas y que sean afines con las
necesidades del servicio y el objeto del contrato.  24).  Presentar las cuentas de cobro
los diez primeros días del  mes siguiente   al   periodo   facturado,   con   el   lleno   de   los
requisjtos    establecidos.  25).  Garantizar  que  el  servicio  ofrecido  lo  realice  personal
capacitado,  para  lo  cual  deberán  anexarse  las  hojas  de  vida  de  cada  uno  de  ellos.
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proporcionando   profesionales   con   excelente   calk]ad   humana.   27).   Disponibilidad
inmediata de reemplazo del personal. Oblimciones Generales:  El contratísta deberá:
1.  Cumplir  con  el  objeto  del  contrator  confome  a  los  documentos  del  proceso  de
contratación  respectivo  y  ki  propuesta.   2.     Presentar  en  el  plazo  establecido,   los
documentos  y  cumplir  con  los  requisitos  de  orden  técnico,  exigklos  como  condición
previa  e   indSpensable   para  suscribir  el  acta  de   inkriación  del  contrato.   3.   Rendir
informe  mensuales de  kas  actividades  realizadas  según  lo estipulado  en  la  minuta del
contrato.   4.  Acatar  las  instrucciones  que  durante  el  desarrollo  del  contrato  se   k3
imparian  por  pane  de  la  entidad.  5.   Obrar  con  hgaftad  y  buena  fe  en  las  distintas
etapas contractuales,  evitando dilacioí)es.  6.  Mantener la  reserva~profesional  sobre  b
información  que  se  le  sea  suministrada  para  el  desarrollo  del  objeto  del  contrato.  7.
Mantener  vigentes  todas  las  garantias  que amparan  el  contrato  en  los  téminos  del
mismo.  8.  Las  demás que  por  Ley o  contrato  le  corrésponden.  TERCERA:  RÉGIMEN
JURÍDICO DEL CONTRATO:  En cumplimiento de las   disposiciones legales,  la  E.S.E.
Hospül San  Rafael,  aplicará en el presente contrato Las nomas del derecho privado,
sui.etándose  a  lo  establecido  en  los  anículos  194  y  195  de  k]  Ley  100  de  1993,  el
Decreto  1876 de  1994,  su  Estatuto  Privado de  Contratación  (Acuerdo  N°  07 de 2014,

##jonpRro,e2t3cudeem2o#,.Z2u£eRT2Á24£úáuc,MóaNn:uaLa,ndt£%dnedce:T:*ó£
contrato será de CUATRO (4) MESES, a pariir del  Primero (1) de Mayo del 2026, y no

SL=mn::?L#:i;noes#ra#:ad:e'aQSuffiFfigg`sT&ÉN#UEÉ\X:a'##\E%
CUATROCIENTOS   UN   MIL   QUINIENTOS   NOVNETA   Y   DOS   PESOS   MONEDA

u

LEGAL  ($569.401.592)  lNCLUIDO  IVA.  SEXTA: FORMA  DE  PAGO:  La  ESE Pagara
al  contratista  la  suma  máxima  mensual  de  CIENTO  CUARENTA Y  DOS  MILLONES
TREsciENTos   ciNcuENTA  MiL  TREséiENTos   NovENTA  v   ocHo   pEsos
MONEbA   LEGAL   ($142.350.398)   lNCLU!DO   IVA,   una   vez   entregue   la   sÚuíente
docurnentación:  a)  1      me  de  activk]ades,  en  medio  impreso  y  magnético,  en  donde
se  indiquen  Las actividades  realizadas, y el  personal  utilizado.  b)  Constancia  de  pago
de aportes Parafiscales y Segurklad  Social  lntegral.  c) Cuenta de cobro y/o  la factura

=ft#e:dL=e#tiá&decoFn::mbp:¡méeÉn##TéMmo#:#A#NdEesF5:::::proer
encuentre la necesidad de modificar el plazo o el vak)r del contrato,  siempre y cuando
ello, no  implk]ue  el  cambio  de  su  objeto,   las  paries  deberán   suscribir  un   contrato
adicional  en  que  conste  en  forma  detallada  las  modificaciones  a  introducir,  si  es  el

gE¥i'ÓR:bÉ£aco?nr##o:aJ:riFLTTfforayp8gra'Ligunn¥:#a#t=ri%TxpA%£
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Si  se  presenta  alguno  de  los
hechos  constitutivos  de  incumplimiento  de  cuak]uiera  de  las  obligaciones  a  cargo  del
contratísta,  que  afecte  de  manera  grave  y  directa  b  ejecución  del  contrato  y  se
evk]encie a  criterb dei  Supén/isor dei  Contrato que  pueda  conducir a  su  paraiización,

:::,°£TreTíu¡:¥g&Tn°#dD°É'8,d#T#rÉ#8]8#.°#8E#cSÁ¿í8Í#8fÉ
INTERPRETACIONES  UNILATERALES.  Las  partes  acuerdan  que  el  contenklo. de
este   contrato   se'  entienden   incorporados   a   favor   del   Hospftal   los   principios   de
terminación,  modificación  e  interpretaciones  uniLaterales  establecidos  pc)r  la  hey,  los
cuales  serán  aplicados  en  los  casos  y  en  La  forma  indicada  por  las  dísposkriones
legaLes  pertirentes.  La  entidad  podrá  dar teminación  unilateral  al  presente  contrato,
cuando  exétan  los  motivos consagradcG  en  la  Ley en  especial-por incumplimiento del

gpné+Xí#;np:]n%:Ógno£.S5ÉgLripE#MCÉOE+#á###semc¿#fiL#ft#¥BÉ
CUBRIMIENTO  DE  RIESGOS:    Para  asegurar  el  cumplimiento  de  las  oblüaciones
que se sumen en vi"d del presente contrato,  EL CONTRATISTA constituirá a favor y
a   satisfacción   del   HOSPITAL   las   siguíentes   garantías:   1. , CUMPLIMIENTO   DEL
CONTRATO: El  contratista  deberá   constituir  a  favor  de   la   ESE   HOSPITAL  SAN
RAFAEL  NI\/EL  11,  una  pólíza  que  ampare el  cumplimiento del  objsto  contractual  y  la
calk]ad  del  servicio ,equivalente  al  díez  por  ciento  (10%)  del  valor  del  contrato,   La

#::n#:_5#3#aeRTo¥s:y:p#3:T:#:#ÍésLs£#L¥gt%#+T,#j#mí:sT=
favor del  personar contratado.  3.  RESPONSABILIDAD  CIVIL  EXTRACONTRACTUAL:
Frente  a  terceros  para  el  personal  que  prestarán  los  servicios,  por  el  término  del

%#£y.Ée:ñjÍ'smE#NEÁ:,c¥XJh"S#::'EYi|ní:#LÍ#L:Ji:%é)'::'bvraferdÉ
periuicios que sufra el  Hospital en caso de demostrarse incumplimiento del contrato,  o
en  el  evento  de  la  declaratoria  de  caducidad,  _se  estüura  como  cláusula  penal  una

::::s*m#;:'mdn¥8#*#r(£E€}M*'#+::eL#Eí:a:±Íiri;ari:¡#+=:=
stectos  de  imposición  de  mmas  o  sanciones,  Ias  partes  aceptan  el  procedimiento
preceptuado   en   el   artículo   86   de   b   Ley   1474   de   2011.   En   caso   de   mora   o
incumplimiento   de   las   oblígaciones   que;  asume   e|   contratista,   el   Hospftal   podrá
imponerle  a  través  de   resolución   motivada,   multas  equívakgntes   hasta   un   salarío
mínimo mensual por cada día de retardo o en  la ejecución del contrato.  En todo caso,

::S:#oscad'gFmL+£d%;máeaubrTstr:d|#y#ariá#°Fiy#+ó£qm:t#dea#dmaudñ
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no excluye de  ninguna manera las glosas o los descuentos que po r inejecucion
el  Hospftal.  El valor de La mu     , en caso de ser necesario, se tomará haciendo efecti\Ía

;:##:Li:s#w.aDPÉ:fizonc#iúT,Aísé:;bER#ga:p*b*#:án¥emes%
contratQ  será  gercída  por  el   SUBDIRECTOR  ADMINISTRATWO   DEL   HOSPITAL,
quien tendrá  las siguientes funciones:  1-Firmar el Acta de  lnicio del  Contrato síempre
y   cuando   se   haya   cumplido   con    los   requisftos   de   ejecución.   2-   Cenificar   el
cumplimíento  del  contrato,  comprobando  el  acatamiento  de  Las  normas  técnicas  y
legales.    3-    Ejercer   el   .control    de    calflad    del    objeto    contratado,    exigiendo    el
cumplimiento  de  las  normas,  especificaciones,  procedimientos  y  demás_ condicione9
contratadas.  4-  ControLaF Las  etapas  deL contrato  y certificar La  prestación  del  servicio
en  cada  una  de  ellas.  5-  Informar al  Gerente,  subdirector administratívo  y  finánciero,
cuando se produzca el  incumplimíento  parcial  o total  del contrato,  para que en  dichas
dependencia   se   tomen    las   medidas   a    las   que   haya   lugar.    6-   Fomular   las
recomendaciones pertinentes, tendientes a debida ejecución contractual.  7- Presentar
informes  Parciales de supervjsión en foma  mensual,  los  cuales deben  reposar en  el
expedLente  del  contrato.  8-  Comunicar  en  forrna  opohuna  antes  del  vencimíento  del
contrato, ,  en    caso   de   ser   necesario   realizar   prorroga,    adkri.ón,    modificación   ci
suspensión,    con    su    respectiva   justificación.    9-    Presentar    un    informe   final    de

iT#i#L#i6NPLrL#Rfi:¥d|;a'g#:gn®:;¿#d|aTg:éB,ÉpCLJ£n£U±NnT##
genera    reLación    laboral    alguna   entre    EL    HOSPITAL   y   EL   CONTRATISTA.    EI
contratista  no tendrá derecho a  ninguna  indemnización y sóLo se reconocerá  lo que  le

g:uffi#D¥rL%SnepdAeG,8:ssAeti+=APLío¥#c¡L#:sspÉL¥áuDPÉucÉ#A:E¥É:,
presente  contrato  se  imputa` al  Presupuesto  de  lngresos  y  Gastos  del  Hospftal  San

5ef:+py*endÁ2L°T28b3íu.b2#.:#c©i°riÁ2.4é5É3|°#i5L#%uiD%+íófN:#;a#
#::#?EÉ#ÍÁíqó#Á#i#Md,:,`i:oC:ug:?m`i*mli+\S*#ñÉ'aén:r;e*#
contrato  tendrá  como  domícilio  el  municipio  de  San  Juan  del  Cesar,     La   Guajira.
DECIMA  NOVENA:  AFILIACIÓN  A  EPS.  ARL  Y  PENSIÓN:   El  contratista  deberá
presentar al Hospftal La ceilificación de afiliación a um empresa`Promotora de Salud,  a
una Administradora  de  Riesgos  laborales y  a  un  Fondo  de  Pénsión  del  personal  que
utilice para prestar el sen/icio,  su  incumplimíento será causal de teminación  Unilateral
de|  contrato por parie del  Hospül.  NOTA.    Los  pagos  de  Seguridad  Soci`al  se deben
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Hospital   de   cualquier   reclamación   o   perjuicio
derívado    de    la    ?jecución    del    contrato;    de    responsabilk]ades    civiles,    penales,

#Bm+n::r#Ésd,#P#n£riL#É#£g#F#EéÑiLifFD_¥_a:¡tii;a%###;::#|+d:st?:
cargo,   deberá   mantener  en   reserva   ra   información   de   estrategías   de   mercado,
políticas,   docurnentos,   historias  clínicas  y  estado  del  paciente,   y  en  general  toda

E=#g±uL##=:e:r:BnE=#m#±ffi
generen  competencia al  Hospftal o que  llegaren a desviriuar la prestación eficiente del
servicio en el marco del objeto o que generen detrimento en el área de funcionamiento

:#=::#hFbd##£Ee#jsdEEE§¥EE:-eE:LHE:£Tr''h°D±:rE#
personal,  -o  decidir sobre  el  personal  del  contratista,  más  allá de  k)  necesarici  para  La
eficiente prestación del servicio,  en todo casó lo hará por intermedio del representante
debidamente facuftado del contratista,  VIGÉSIMA CUARTA:  REPRESENTANTE  DEL
CONTRATISTA: Para   todos   ios   efectos   iegaies,    ei   contratista   designarálñ
representante    que    servirá    como    contacto    del    Hospftal,    a    qubn    hacerle    los
requerimientos en caso de aneraciones o cualquLer inconvenk3nte en  la  prestación  del
servicio,`en  todo  caso  no  se  delimfta  La  función  natural  del  representante  legal  del
contratista,    ní   se   entenderá   exclusMdad    de   comunicación    con    el    desúnado,
VIGÉSIMA   QUINTA:   AUTORIZAclóN:   EI   Hospftal   autoriza   al   contratista   al   uso
natural  de  equípos  ci  inmuebles  que  sean  necesarios  para  la  prestación  del  proceso
que  sean  de  propiedad  del  Hospftal  y  necesarios  para  el  mismo,  en  virtud  de  la
prestación   del   proceso   a   nombre   del   mémo,   sin   entenderse   como   trasLada   La
propiedad,  la  posesLón,  eL fruto  o  goce  del  mismo.  DÉCIMA  SEXTA.  COMPROMISO

PFüNA#ccisRFgET`?TRRoPRiiiLJi#CÉ:NHo85iTATyffcoDfiRAtfsTA°dséb®¥
asegurar en sus actividades y relacjones,  especialmente en aquellas con funcionarios
públicos y aliados de sus  negocios,  el cabal cumplhk=nto de las  leyes anticorrupción,
prevención  de[  lavado  de  activos  y  financiaéión   del  terrorismo  (LA/FT)   aplicabLes,
includas  las  hgyes  de  ColombLa  y  las  internácionales  aplicables  en  nuestro  país.  EL
CONTRATISTA reporiará oporiunamente a EL HOSPITAL cuando tenga conocimíento
de  cualquíer  hecho  que  pueda  constituir  un  potencial  o  real  riesgo  de  corrupción,
LA/A/FTyextincióndedominb,asícomoelincumpliméntopotencialoinminenteporEL
CONTRATISTA,  ejecutivos,  directores,  empleados  y  agentes  de  Las  señalada'S  o  en
lás  conductas  indicadas  en  el  Manual  SARLAFT y  el  Pkan Anticorrupción  de  la  ESE.
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CoÑTRATisTÁ~-de-ciala|-ue conoce    la    Política,    Manual    SARLAFT   y   Plan
Anticoi.rupción  de  EL  HOSPITAL,  que todos  los  activos  que conforman  su  patrimonio
provienen de  una` fuente  lígita y que  los  recursos entregadós  no serán  utilizados  para
financiar grupos terroristas.  Por lo tanto,  ni  EL  CONTRATISTA,  ejecutivos,  directores,
trabajadores   o   agehtes   han   autorizado,   ofrecido,   prometido  ó   entregado   a   un
funcionario  público  o  a  cuakiuLer  persona,en   los  términos  establecidos  en  dicha
Política,  o darán  o autorizarán  ofrecer,  prometer o entregar aúo de valor,  recibirán  o

#£a###r¡##jnapaág%Ég#oadoycu£t*eer#L:joTt¡GqÉu:,#bs±as+e#g
PERFECCIONAMIENTO Y REQUSITOS  DEL CONTRATO.   El  presente contrato se
consídera  perieccionado+ con  la firria  de  las  paries  .REQUISLTOS:  Se  deberá  anexar
al   presente   Contrato   los   sÚuíentes   documentos,   vigentes:   a)   POR   PARTE   DEL
CONTRATISTA:  1.  Propuesta de servicios  que debe  contener: Ceftificado de Cámara
de   Comercio   (si   aplica)   o   documento   de   constitución,   Fotocopia   de   Cedula   de

:iuedx*a2n.ÍaLadsebóigíir|#tdeá#`óéR#cayc',3:nfeüai@dá#p:i:;in:Tpg:ERE
y   Pensión.   b).   POR   PARTE   DEL   HOSPITAL:    1.   Certificado   de   Disponibilidad   y
Registro    Presupuestal.    2.   Acto   .de.  aceptacióri   de   garantia.    3.   Verificación    de
antecedentes.

San Juan del Cesar,  La Giffijira.  El día 30de abril de 2026.

EL HOSPITAL:

lvIARIA ISABEL CRISTINA GONZALEZ SUAREZ
CC N° 56.074.423 de San Juan del Cesar

Proyectó   Dr   lvan Dazavillazon
Rovisó;  Dra   F`osgana  Mojía  Fuentes
OFIciNA JURIDICA

EL CONTRATISTA:

CC.  NO
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